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I. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS.


La Ley 40/1998, de 9 de diciembre que regulaba el IRPF recoge en su Exposición de Motivos la trascendencia del citado impuesto en la medida en que constituye el pilar de nuestro sistema tributario sobre el que se asientan los principios de justicia tributaria. Este impuesto se ha configurado y se configura como el instrumento más idóneo para alcanzar los objetivos de redistribución de la riqueza y solidaridad propios de un Estado social. 

La Ley 40/1998, de 9 de diciembre que regulaba el IRPF, introdujo un modelo de tratamiento de la familia diferente del recogido en la legislación anterior. Posteriormente, la Ley 46/2002, de 18 de diciembre de reforma parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, acometió un proceso de adaptación del impuesto a la situación de las familias, teniendo en cuenta fenómenos como la configuración del núcleo familiar, el envejecimiento de la población y la baja natalidad.  

Con esta segunda norma se introdujeron determinadas reducciones conforme a determinadas circunstancias familiares, así como la incorporación de una nueva deducción en la cuota para favorecer la compatibilidad entre la vida familiar y laboral de las mujeres casadas. Todas estas normas tenían como ánimo aumentar la tasa de actividad de las mujeres trabajadores, todavía muy inferior a la media de la Unión Europea. 

De manera indirecta, ya que su finalidad no pretende fomentar el trabajo de la mujer, el legislador ha tenido en cuenta a través de exenciones, deducciones y reducciones la situación de las familias, en concreto, de las cargas familiares -descendientes o ascendientes que se hallen a su cargo- que, generalmente, pesan sobre la mujer y le restan tiempo para poder acceder o mantener un empleo tanto por cuenta ajena, como propia.   

Ciertamente, sin entrar en consideraciones políticas acerca de las normas adaptadas, no podemos desconocer que la incorporación de la mujer al mundo laboral y la progresividad de los tipos impositivos marginales puede afectar a la neutralidad del impuesto –derivado de la acumulación de las rentas familiares- causando efectos negativos sobre la oferta de trabajo femenina
. 

De ahí que el ordenamiento jurídico, en este caso, a través del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas haya dado alguna respuesta, en ocasiones claramente insuficiente, a la incorporación de la mujer al trabajo y la conciliación de la vida familiar por medio de exenciones y reducciones. Y es que siendo el IRPF el pilar de nuestro sistema tributario, adquieren sentido las afirmaciones del Tribunal Constitucional de que “es sobre todo a través del IRPF como se realiza la personalización del reparto de la carga fiscal en el sistema tributario según los criterios de capacidad económica, igualdad, progresividad, lo que lo convierte en una figura impositiva primordial para conseguir que nuestro sistema tributario cumpla los principios de justicia tributaria que impone el artículo 31.1 CE, dada su estructura y hecho imponible”
. 

El artículo 1 del TR de la LIRPF declara que es un tributo de carácter personal que grava, según los principios constitucionales, la renta de las personas físicas de acuerdo con sus circunstancias personales y familiares, lo que supone un reconocimiento de la naturaleza subjetiva del impuesto y, por tanto, del interés del legislador en atender las circunstancias personales y familiares que influyen en la renta disponible del contribuyente. Sin embargo, no siempre se atienden de forma correcta las circunstancias de las mujeres para que puedan acceder a un puesto de trabajo o fomentar su vida laboral. 

1. Exenciones.

El hecho imponible del IRPF es definido en el TR de la LIRPF con una gran amplitud, con la finalidad de sujetar cualquier tipo de renta obtenida por el contribuyente, sin perjuicio de que se regulen supuestos concretos de exención. Las exenciones se encuentran recogidas en el artículo 7 de la misma norma
, entre las que no se encuentran de manera específica ninguna relacionada con la mujer. Si es cierto, que existen algunas que de manera indirecta dejan exentas determinadas rentas que obtienen personas dependientes de ellas, o bien ellas mismas.  


La letra h) regula la exención de las “prestaciones familiares por hijo a cargo reguladas en el Capítulo IX del título II del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y las demás prestaciones públicas por nacimiento, parto múltiple, adopción e hijos a cargo, así como las pensiones y los haberes pasivos de orfandad percibidos de los regímenes públicos de la Seguridad Social y clases pasivas y demás prestaciones públicas por situaciones de orfandad. También estarán exentas las prestaciones públicas por maternidad percibidas de las Comunidades Autónomas o entidades locales”. Está norma recoge la exención de las citadas prestaciones cuando el hijo sea menor de 18 años o afectado por una minusvalía igual o superior al 65% a cargo del beneficiario, tanto en su modalidad de contributivas, como de no contributivas. También están exentas las prestaciones públicas que perciba la mujer por nacimiento, parto múltiple, adopción e hijos a cargo según se dispone en la Ley 52/2003, de 10 de octubre (RCL 2003/2877), siempre que no se superen unas determinadas rentas. Atendiendo al espíritu de la norma estatal, entendemos que las prestaciones por maternidad percibidas por las Comunidades Autónomas o Entidades Locales se dirigirán en condiciones similares a aquellas mujeres que no superen determinadas rentas. 

La letra i) del articulo 7 del TR de la LIRPF prevé la exención de “las prestaciones económicas percibidas de instituciones públicas con motivo de acogimiento de menores, personas con minusvalía o mayores de 65 años y las ayudas económicas otorgadas por instituciones públicas a personas con un grado de minusvalía igual o superior al 65 % o mayores de 65 años para financiar su estancia en residencias  o centros de día, siempre que el resto de sus rentas no excedan del doble del salario mínimo interprofesional”. 


Esta exención recoge, a su vez, dos exenciones distintas. La primera se refiere a la exención de las prestaciones percibidas de instituciones públicas con motivo del acogimiento de menores, personas con minusvalía o mayores de 65 años, con las siguientes condiciones:  

1. En cuanto a las personas objeto del acogimiento son menores, minusválidos –según se regula en el artículo 58.6 del TR de la LIRPF- o mayores del 65 años.  Por supuesto, podría ser que fueran menores minusválidos o mayores de 65 años minusválidos. Ahora bien, no podemos olvidar que estos menores en régimen de acogida pueden computarse a efectos del mínimo familiar del contribuyente, aunque no formará parte de la unidad familiar de quien les acoge, según lo dispuesto en el artículo 84 del TR de la LIRPF

2. En relación con las cantidades: que se paguen por instituciones públicas.

3.  En orden a la causa: el acogimiento debe hacerse en la casa del perceptor de la ayuda. Cuando el legislador regula el acogimiento se refiere al “recibimiento que ofrece una persona o un lugar y, en definitiva acoger es, según el Diccionario de la Real Academia Española <<admitir uno en su casa o compañía o compañía a otra u otras personas>>”
. Es decir, que si el menor, el minusválido o el mayor de 65 años es familiar o el cónyuge del contribuyente, no existiría acogimiento. 


Respecto a la segunda, están exentas las ayudas otorgadas por instituciones públicas para financiar la estancia de discapacitados –con minusvalía superior al 65%- o mayores de 65 años en residencias de día. Los requisitos para gozar de la exención del acogimiento son los siguientes
: 

1. En relación con las cantidades, que se paguen por instituciones públicas. 

2. En orden a la causa, que se destinen a financiar la estancia en residencias o centros de día. 

3.  Respecto de la exigencia de que “el resto de sus rentas no excedan de doble del salario mínimo interprofesional”, se refiere exclusivamente a este supuesto de exención introducido por la Ley 46/2002 y, además, respecto de las rentas que obtenga el minusválido o mayor de 65 años
. 

Siempre que se cumplan los requisitos cuantitativos y cualitativos, la exención se mantiene. El fundamento de este beneficio fiscal se encuentra, como ha escrito MARíN BARNUEVO-FABO, en “la función que cumple el contribuyente, que sustituye al Estado en la prestación de un servicio propio de nuestro actual Estado social –el acogimiento de menores, personas mayores o con minusvalía- y percibe una remuneración pública por la prestación de este servicio”
. Normalmente, suele ser la mujer la que se encarga de atender a estas personas que no tienen posibilidad de automantenerse, ya sea por motivos económicos o por motivos físicos o psíquicos. Con esta exención, ciertamente, no se fomenta directamente que la mujer acceda al mercado laboral, pero, al menos, se intenta que estas cargas familiares no incidan de manera negativa, en el sentido de que la mujer deje el trabajo o no acceda a el mismo, porque tiene que atender a estas personas por la imposibilidad de poder contratar a una persona que los atienda. 


Están también exentas, a tenor de la letra n) del citado artículo del TR de la LIRPF, “las prestaciones por desempleo reconocidas por la respectiva entidad gestora cuando se perciban en la modalidad de pago único establecida en el Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se regula el abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único, con el límite de (...). El límite establecido en el párrafo anterior no se aplicará en el caso de prestaciones por desempleo percibidas por trabajadores discapacitados que se conviertan en trabajadores autónomos. La exención prevista en el párrafo primero estará condicionada al mantenimiento de la acción o  participación durante el plazo de cinco años, en el supuesto de que el contribuyente se hubiera integrado en sociedades laborales o cooperativas de trabajo asociado, o al mantenimiento, durante idéntico plazo, de la actividad, en el caso del trabajador autónomo”. 


De nuevo, la exención no se remite de forma expresa a las mujeres. Sin embargo, lo cierto es que la mencionamos por varias razones. La primera es que las mujeres son bastante emprendedoras cuando, además, cuentan con subvenciones a nivel autonómico, estatal y europeo para convertirse en empresarias, como veremos en la segunda parte de este trabajo, por eso la posibilidad de solicitar la modalidad de pago único de la prestación por desempleo, estando exenta en el IRPF, se convierte en un acicate para acceder al mercado laboral con un negocio o empresa propia. Por otra parte, si las personas discapacitadas tienen trabas para acceder a un trabajo, una mujer con discapacidad mucho más. De esta forma, se mejora de forma efectiva los incentivos existentes para trabajadoras con discapacidad en supuestos de autoempleo. Es mas, como veremos más adelante, la participación de las mujeres en la vida laboral a través de cooperativas, como las de trabajo asociado, aumenta cada año, con lo que este beneficio fiscal cumple con la finalidad perfectamente. 

2. Retribuciones en especie. 

El artículo 46 del TR de la LIRPF regula las rentas en especie como “la utilización, consumo u obtención, para fines particulares, de bienes, derecho o servicios de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, aun cuando no supongan un gasto real para quien las conceda”. Las rentas en especie no se encuentran vinculadas exclusivamente a los rendimientos del trabajo, ya que, pueden percibirse rentas en especie en el marco de los rendimientos de capital mobiliario o en el de ganancias o pérdidas patrimoniales, pero es en el ámbito laboral donde se encuentra una mayor proyección. Es cada vez más frecuente que las empresas utilicen prestaciones accesorias como fórmulas de retribución a los empleados.  De ahí, que la LIRPF únicamente regule el concepto y la valoración de las rentas en especie, sin establecer un elenco de las mismas. Ahora bien, como la definición formulada por la Ley es tan amplia, el legislador se ha visto abocado a enumerar los supuestos que no se consideran como retribuciones en especie. 

De la relación de estos supuestos que no tienen la consideración de rentas de trabajo en especie, debemos destacar dos que, aunque específicamente no se refieren a la mujer, pueden utilizarse por las empresas como medidas de fomento del empleo femenino sin que tenga coste fiscal para las receptoras. 

En concreto, nos referimos al supuesto de “las cantidades destinadas a la actualización, capacitación o reciclaje del personal empleado, cuando vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las características de los puestos de trabajo”. Las empresas pueden dedicar acciones formativas directamente o a través de terceros como una forma de incentivar el empleo femenino. Además, como veremos más tarde en el Impuesto sobre Sociedades, las cantidades destinadas por la empresa a estos efectos pueden minorarse en la cuota íntegra. 

También se prevé que no tendrán la consideración de rendimientos del trabajo en especie “la utilización de los bienes destinados a los servicios sociales y culturales del personal empleado. Tendrán esta consideración, entre otros, los espacios y locales, debidamente homologados por la Administración  pública competente, destinados por las empresas o empleadores a prestar el servicio de primer ciclo de educación infantil a los hijos de sus trabajadores, así como la contratación de este servicio con terceros debidamente autorizados”. Si bien esta medida se dirige a la conciliación de la vida familiar y laboral, las primeras beneficiadas son la mujeres de forma directa o indirectamente,-en el caso de que sean los cónyuges los trabajadores-, para poder seguir trabajando o acceder a un puesto laboral. Con esta medida se está arbitrando, a través del impuesto, una política familiar que facilite la combinación del trabajo familiar con la actividad profesional de la mujer, lo que supone un aumento de la tasa de actividad femenina en España. Al igual que en el supuesto anterior, las cantidades destinadas por la empresa a estos efectos pueden minorarse en la cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades. 

3. Incentivos a la contratación en la estimación directa y objetiva por signos, índices o módulos.

Cuando una determinada actividad empresarial o el ejercicio de una actividad profesional, artística o deportiva, se realiza por cuenta propia, las rentas obtenidas se califican como rendimientos de actividades económicas. 

Con carácter general el rendimiento neto de las actividades económicas se determina aplicando las normas propias del Impuesto sobre Sociedades, como expresamente señala el artículo 26.1 del TR de la LIRPF, sin perjuicio de las reglas especiales contenidas en el artículo 28 para la estimación directa, y en el artículo 29 para la estimación objetiva. 

Pues bien, respecto a la determinación del rendimiento en régimen de estimación directa (también se podría aplicar en el supuesto del régimen de estimación directa simplificada)
, el legislador regula dos aspectos que, si bien no se dirigen formal y materialmente a la mujer, pueden calificarse como medidas que incentiven la participación de la mujer en la actividad empresarial o profesional del cónyuge. 

En el artículo 28.2 del TR de la LIRPF prevé que los titulares de actividades económicas pueden deducir como gasto las cantidades satisfechas a su cónyuge cuando trabaje habitualmente y con continuidad en la actividad económica cuya titularidad ostenta el contribuyente, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

3.1. Que resulte acreditado el oportuno contrato laboral.

3.2. La afiliación al régimen correspondiente de la Seguridad Social. Este requisito hay que entenderlo referido al Régimen General, o aquellos regímenes especiales aplicables a determinados sectores de trabajadores por cuenta ajena: el agrario, los trabajadores del mar, el de empleados del hogar, etc... En definitiva, que la afiliación a la Seguridad Social deberá realizarse a través del régimen que como trabajador por cuenta ajena le corresponda, no siendo válida la afiliación al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, ya que éste no permite la afiliación de asalariados. 

Sin embargo, en virtud del artículo 7.2 del TR de la LGSS, la Seguridad Social puede no admitir la afiliación del cónyuge al Régimen General e incluirlos en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. Ante esta situación, la DGT ha interpretado que si el empresario puede probar que el cónyuge trabaja en su negocio en régimen de dependencia laboral y se cumplen el resto de los requisitos, las retribuciones al cónyuge tienen la consideración de gasto deducible
.

3.3. Que la retribución pactada no sea superior a la retribución media del mercado atendiendo su calificación profesional y el trabajo desempeñado. 

Las rentas que obtenga el cónyuge, en nuestro caso la mujer, son gravadas como rendimientos del trabajo y sometidos a retención en el porcentaje que, en función de la cuantía de los rendimientos y de las circunstancias personales, resulte de acuerdo con lo establecido en el Reglamento. De este modo, las cotizaciones al Régimen General o de Autónomos por parte de la trabajadora tendrán la consideración de gastos deducible para la determinación del rendimiento neto del trabajo
. 

Esta norma persigue que, cuando la mujer trabaje con su cónyuge, no existan trabas fiscales para regularizar esa situación con la oportuna afiliación a la Seguridad Social y la percepción de rentas. En el caso de que no se cumpla alguna de las circunstancias previstas en la norma, las retribuciones no tienen la consideración de rendimientos para el cónyuge perceptor y, en contrapartida, las retribuciones al cónyuge no tienen la consideración de gasto deducible
.

Asimismo, el artículo 28.3 prevé que “cuando el cónyuge (...) realicen cesiones de bienes o derechos que sirvan al objeto de la actividad económica de que se trate, se deducirá, para la determinación de los rendimientos del titular de la actividad, la contraprestación estipulada, siempre que no exceda del valor de mercado y, a falta de aquélla, podrá deducirse la correspondiente a éste último. La contraprestación o el valor de mercado se reconsiderarán rendimientos del capital del cónyuge (..) a todos los efectos tributarios. Lo dispuesto en esta regla no será de aplicación cuando se trate de bienes y derechos que sean comunes a ambos cónyuges”.  

Como se aclara en el último párrafo, en el supuesto de que los bienes pertenezcan a ambos cónyuges –por tener la consideración de ganancial o porque, aun en régimen de separación de bienes, la titularidad es compartida- puede afectarse íntegramente a la actividad profesional o empresarial de uno de ellos. De ahí que el legislador aclare que en estos casos no juega la presunción de retribución aplicable a las cesiones de bienes y derechos entre cónyuges. El TR de la LIRPF considera que las rentas derivadas de una actividad empresarial o profesional, aunque los elementos patrimoniales afectos a la misma sean de titularidad de ambos cónyuges, se imputan al cónyuge que realice dicha actividad y, por lo tanto, los gastos originados por dichos elementos afectos se imputarán al titular de la actividad. 

En el supuesto de que el cónyuge titular de los bienes y derechos ceda los mismos al que realiza la actividad empresarial o profesional, siempre que sirvan al objeto de tal actividad, éste podrá deducirse como gastos el importe de la contraprestación estipulada –con el límite del valor de mercado-. Consecuentemente, podrá deducirse también los gastos inherentes a dichos bienes siempre que las facturas estén a su nombre
. 

Respecto al régimen de estimación objetiva -de carácter voluntario-, si bien no mide exactamente la capacidad económica como el régimen de estimación directa, consigue una simplificación en la determinación del rendimiento neto y una reducción sustanciosa de las obligaciones contables que debe llevar el sujeto pasivo. 

A tenor del artículo 49 del TR del IRPF, el régimen de estimación objetiva se aplica a aquellos contribuyentes cuya actividad económica cumpla los requisitos establecidos en el citado artículo. 

En este sentido, debemos resaltar que el legislador regula dos aspectos que pueden ser contradictorios para favorecer indirectamente la contratación del otro cónyuge, en nuestro caso, la mujer. En efecto, cada año el Ministerio de Economía y Hacienda a través de una Orden se regula el régimen fiscal de estimación objetiva singular por signos, índices o módulos del IRPF y el Régimen Especial Simplificado del IVA
. Para la determinación del rendimiento neto se tienen en cuenta una serie de reglas atendiendo a la existencia de personal no asalariado y personal asalariado. 

Respecto a la cuantificación del número de unidades de los distintos signos o módulos, la Orden considera al empresario como personal no asalariado, así como, el cónyuge cuando trabaje efectivamente en la actividad, siempre que no tenga contrato laboral y no esté dado de alta en el régimen de la Seguridad Social, computándose éste último al 50 por 100, siempre que el titular de la actividad se compute por entero y no haya más de una persona asalariada. Es decir, siempre que se cumplan estos últimos requisitos, uno de los cónyuge ejerce una actividad empresarial, y el otro, la mujer, trabaja en el mismo sin el oportuno contrato laboral y afiliación en la SS, el legislador establece una beneficio fiscal, consistente en una cuantificación del 50% respecto del personal no asalariado, lo que supone, tanto a efectos de IRPF, como de IVA, un  ahorro del 50%. 

Sin embargo, si la mujer tiene un contrato laboral y se encuentra afiliada al régimen general de la seguridad social, se computa como personal asalariado, sin ningún tipo de beneficio fiscal. Es cierto que esta última norma es acorde con lo regulado para la determinación del rendimiento en régimen de estimación directa normal y simplificada. Sin embargo, con esta norma, a nuestro juicio, se incentiva lo contrario, la no contratación de la mujer que trabaja con el marido. 

4. Mínimo familiar por descendientes. 


El mínimo personal y familiar, como ha apuntado MARíN BARNUEVO-FABO, “es el instrumento utilizado por el legislador para hacer efectiva la exigencia constitucional de que la renta destinada por el contribuyente a la atención de sus necesidades vitales quede libre de gravamen, por no ser indicativa de capacidad económica”
. Sin embargo, no creemos que tenga ninguna incidencia como medida de fomento del empleo femenino porque la finalidad del mínimo personal y familiar es diferente. 

La justificación del mínimo personal y familiar resulta obvia, es decir, el contribuyente soporta unos gastos en atención a las necesidades vitales de su familia para asegurarle unas condiciones mínimas y dignas. Por debajo de esa “renta disponible”
, no existe capacidad económica sujeta al IRPF, ya que si se sometiese al tributo, se estaría violando el artículo 31.1 de la CE, cuyo tenor exige que la contribución al sostenimiento del gasto público debe ser acorde con la capacidad económica del sujeto pasivo
. 

A tenor de lo regulado en el artículo 42 del TRLIRPF, la aplicación del mínimo personal es un derecho reconocido a todos los contribuyentes. Respecto del mínimo familiar, se han regulado unas cantidades genéricas por descendientes, bien menores de 25 años, o bien discapacitados cualquiera que sea su edad, siempre que se cumplan los requisitos previstos en la normativa del impuesto
.

Según el legislador, éstos son los únicos familiares que provocan esos gastos por parte del contribuyente. Resulta plausible que, a estos efectos, se asimile “a los descendientes aquellas personas vinculadas al contribuyente por razón de tutela y acogimiento, en los términos previstos en la legislación civil aplicable”
. Sin embargo, quedan excluidos de esta relación los ascendientes y los hermanos del contribuyente lo que resulta claramente injustificado, como ha señalado MARíN BARNUEVO-FABO, “si  consideramos la frecuencia con la que estos parientes asumen obligaciones de manutención y, sobre todo, la existencia de un deber legal de prestarse alimentos recogido en el artículo 143 del Código Civil”
. 


Los requisitos para aplicarse el mínimo familiar son los siguientes: 

1. Deben ser descendientes o asimilados a éstos por razón de tutela o acogimiento del contribuyente.

2. Que sean solteros menores de 25 años o discapacitados y, en este caso, es irrelevante la edad. El grado de discapacidad acreditada debe ser igual o superior al 33 %.
3. Que no tenga unas rentas anuales superiores a 8.000 euros. 

4. No deben presentar declaración por el IRPF o la comunicación prevista en el artículo 100 de esta Ley. 

5. El legislador ha especificado que se considerará que conviven con el contribuyente los descendientes que, dependiendo del mismo, estén internados en centros especializados
. 

El TRLIRPF prevé la exclusión del mínimo familiar por un descendiente  cuando éste presente declaración por el IRPF o, cuando solicite, a través de una comunicación, la devolución de los pagos a cuenta correspondientes. Como ha apuntado MARíN BARNUEVO-FABO, “respecto a la exclusión del derecho vinculada a la presentación del impuesto hay que señalar, en primer lugar, que el artículo 79 LIRPF (ahora 97 TRLIRPF) establece esa obligación a supuestos muy distintos, que en absoluto son indicativos directos de la riqueza del declarante-contribuyente. (...). (...), la obligación de declarar no se establece sólo por la cuantía de la renta obtenida, sino también por su naturaleza”
. Algunos descendientes, por ejemplo, los discapacitados, a pesar de tener una renta baja, tienen la obligación de declarar  sus rentas, lo que determinaría su exclusión del mínimo familiar que se puede aplicar el contribuyente, provocando situaciones claramente discriminatorias que pudieran vulnerar el principio de capacidad económica
.  

En definitiva, a nuestro juicio, esta regulación pretende evitar las perturbaciones que provoca para el legislador atender a las distintas situaciones personales y familiares en la cuantificación del mínimo personal y familiar. De este modo, se aplican unas cantidades genéricas y, más tarde la base imponible se reduce según las circunstancias personales del contribuyente y descendientes o ascendientes que convivan con él. Ahora bien, a nuestro juicio, esta regulación respecto a la existente inicialmente en la Ley 40/1998 supone una pérdida de coherencia respecto al concepto de “renta disponible”, trasladando figuras que, con anterioridad, formaban parte de la base estructural del IRPF a “reducciones en la base imponible”
. 
5. Reducciones específicas en la base imponible por cuidado de personas dependientes. 

El legislador tiene en cuenta determinadas situaciones subjetivas del contribuyente a través de distintas técnicas y, ente ellas, se encuentran las reducciones por cuidado de personas dependientes, una vez determinada la base imponible del contribuyente
.

La base liquidable general estará constituida por el resultado de practicar en la parte general de la base imponible las reducciones reguladas en el Capítulo VI del Título II. Hay que distinguir cuatro bloques diferenciados: el primero, vinculado a la obtención de rentas del trabajo; el segundo, adscrito a las circunstancias personales y familiares, en el que se tienen en cuenta el cuidado y asistencia a personas dependientes del contribuyente –ascendientes o descendientes- que puedan estar a su cargo; un tercer bloque, dependiendo de los incentivos fiscales al ahorro previsional de los sistemas de previsión social, y a los patrimonios protegidos, en el que especialmente se van a tener en cuenta casos en los que intervengan personas con minusvalías y, por último, un cuarto bloque vinculado a pensiones compensatorias entre cónyuges y anualidades por alimentos distintas de los hijos. 
A) Reducción por cuidado de hijos (art. 54 del TR de la LIRPF). 

En concepto de cuidado de hijos, la base imponible se reduce en 1.200 € anuales, por cada descendiente menor de tres años y que, a su vez, haya generado el derecho en el contribuyente a la aplicación del mínimo por descendientes. Al igual que en ocurre con la aplicación del mínimo familiar, se asimilan los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, con independencia de la edad del menor. En este último supuesto, los períodos impositivos, a efectos de la reducción, comienzan a contarse en el mismo en que se inscriba en el Registro Civil y los dos siguientes. Cuando la inscripción no sea necesaria, la reducción se puede practicar en el período impositivo en que se produzca la resolución judicial o administrativa y los dos siguientes. 

B) Reducción por edad y asistencia de personas dependientes. 

Se reduce la base imponible en 800 euros cuando el contribuyente conviva con ascendientes mayores de 65 años o discapacitado cualquiera que sea su edad, como mínimo durante seis meses del período impositivo y, las personas citadas no tengan rentas anuales excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros. Asimismo, en el caso de que los ascendientes, cumpliendo el requisito de la renta y convivencia con el contribuyente, sea mayor de 75 años y necesite asistencia, el legislador permite adicionar otra reducción de 1.000 €. 

C) Reducción por discapacidad de ascendientes o descendientes (artículo 58.2 del TR de la LIRPF). 

En el caso de los descendientes discapacitados, siempre que hayan generado derecho a la aplicación del mínimo familiar, el contribuyente puede reducir la base imponible en la cantidad establecida en la normativa del impuesto. Respecto de los ascendientes discapacitados, que generen derecho a la reducción por edad según lo establecido en el artículo 55 del TR de la LIRPF, la base imponible del contribuyente se reduce en la misma cantidad que en los supuestos de los descendientes discapacitados. 

Las cuantías que reducen la base imponible difieren atendiendo a si el grado de minusvalía es igual o superior al 65 %. Esta reducción es compatible con las anteriores. 

D) Reducción por gastos de asistencia de los discapacitados (artículo 58.4 del TRLIRPF). 

Esta reducción se aplica por los ascendientes y descendientes, siempre que ambos generen derecho a que el contribuyente se practique la reducción por discapacidad de ascendientes o descendientes. El requisito que exige el legislador en todos los supuestos es que se acredite la necesidad de ayuda de terceras personas o, movilidad reducida o, un grado de minusvalía igual o superior al 65%. 

En cualquier caso, la regulación de estas reducciones, que presentan rasgos comunes, a tenor del artículo 57 del TR de la LIRPF, provocan en su aplicación, en ocasiones, cierta inseguridad jurídica derivada de la vaguedad de su redacción. La Dirección General de Tributos ha ido clarificando algunos términos comunes a todas las reducciones relatadas. 

Así, respecto al concepto de renta anual debe entenderse como la mera suma aritmética de las rentas positivas y negativas del período impositivo, sin tener en consideración, a estos efectos, las normas de integración y compensación de rentas
.

El TRLIRPF requiere que los ascendientes y descendientes discapacitados no presenten ni la declaración por este Impuesto, ni la solicitud de devolución prevista en la legislación del IRPF, con todos los problemas de justicia que comporta, como hemos vistos supra.
Para la aplicación de las reducciones aplicables por descendientes y ascendientes, el TRLIRPF exige la convivencia con el contribuyente. El requisito de la convivencia se entiende como vivir, cohabitar, morar en compañía del contribuyente, aunque el criterio unánime de la DGT ha sido que “el internamiento de los ascendientes discapacitados en centros especializados no supone la ruptura de la convivencia”
. Es loable que el legislador considere que existe convivencia cuando los ascendientes dependan del contribuyente y vivan en otro lugar por estar internado en centros especializados. Sin embargo, el TR de la LIRPF no ha previsto que pueda existir también la convivencia cuando el contribuyente, debido a las características de la vivienda en la que reside, le resulte imposible acomodar en su vivienda al ascendiente discapacitado y  cubra todos los gastos que comporta la asistencia por terceros a los ascendientes o discapacitados
. 

Por otra parte, la convivencia con el contribuyente no comporta que tenga que hacer frente económicamente a la discapacidad o asistencia de su ascendiente, sino que, en ocasiones, será un hermano del contribuyente el que cubra los gastos económicos del ascendiente discapacitado. Sin embargo, el requisito de la convivencia se configura como único y así, el contribuyente que económicamente mantenga al ascendiente discapacitado, también sería el caso de los descendientes discapacitados, pero que no conviva con él no tiene ningún derecho a practicarse la reducción prorrateada que le hubiese podido corresponder. En cualquier caso, el TRLIRPF exige que para que el contribuyente pueda reducirse las cantidades señaladas por un ascendiente discapacitado, éste último debe convivir con el primero al menos, la mitad del período impositivo. Si existen dos contribuyentes que convivan al menos la mitad del período impositivo, se puede prorratear dicha reducción
. 

De ahí que, a nuestro juicio, la redacción del precepto plantee algún problema de interpretación respecto de los ascendientes. Cuando el legislador se refiere a los ascendientes, nada dice si es por consanguinidad o por afinidad. La Dirección General de Tributos se muestra contraria a que el contribuyente se aplique estas reducciones por ascendientes cuyo parentesco sea por afinidad
. A nuestro juicio, si la Ley no distingue, la reducción se podría aplicar tanto para ascendientes unidas al contribuyente por vínculos de parentesco en línea directa, colateral o por afinidad, siempre que cumplan con el resto de los requisitos
. No es tan raro que personas mayores discapacitadas o que necesitan asistencia vivan con un hijo casado y si este falleciese, ¿no sería injusto que la nuera que los cuida no pudiese reducir su base imponible en virtud de este precepto?
. Pero, además, los ascendientes con discapacidad o que necesiten asistencia, para que generen el derecho a la reducción en la base imponible del contribuyente, tienen que ser directos
. 

El legislador es mucho más flexible respecto a los descendientes, discapacitados o no, ya que en las reducciones en la base imponible –así como el mínimo familiar-, el concepto de descendiente se amplia los consanguíneos, así como a las personas vinculadas al contribuyente por razón de tutela y acogimiento. 

Por último, el legislador no prevé otro tipo de relación familiar, por lo que, en el caso de que el contribuyente se haga cargo de un familiar directo discapacitado, su situación no estaría regulada en la Ley y no tendría derecho a ninguna reducción. Es el caso de los hermanos, lo que, a nuestro juicio, puede suponer una discriminación ante dos situaciones iguales de dos contribuyentes que se hacen cargo, uno de un ascendiente y, otro de un hermano –pariente colateral de segundo grado-
. En este segundo caso, la única solución, que no siempre será posible, para que la discapacidad del hermano del contribuyente -siempre que cumpla los requisitos de convivencia, grado de discapacidad y rentas obtenidas por el discapacitado- pueda reducir la base imponible del contribuyente, éste tendrá que ser el tutor del hermano discapacitado por resolución judicial porque, en este caso, la ley lo asimila a un descendiente vinculado al contribuyente por razón de tutela
.  

6. Deducción en la cuota íntegra por cuenta ahorro-empresa. 

El articulo 69 del TR de la LIRPF se regulan las deducciones aplicables en la cuota íntegra, en concreto, el 15% de las cantidades que se depositen en las entidades de crédito, en las denominadas cuenta ahorro-empresa, que se caracterizan por tener como finalidad la constitución de una Nueva Empresa, regulada en el capítulo XII de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

Se trata de un incentivo que estimula la inversión empresarial y fomenta el empleo por medio de la creación de nuevas empresas, especialmente las de pequeña y mediana dimensión, que constituyen la columna vertebral de la economía española y europea, claves en la creación de empleo
. 

Los requisitos que han de cumplir las cantidades que se depositen en las cuentas ahorro-empresa son los siguientes: 

a) El contribuyente debe ser socio fundador de la sociedad Nueva Empresa, suscribiendo las participaciones con el saldo de la cuenta ahorro-empresa y manteniéndolas en un plazo de 2 años desde el inicio de la actividad. La inscripción de la sociedad en el Registro tiene que producirse antes de que transcurran 4 años desde la apertura de la cuenta. 

Por lo tanto, si no se constituye la sociedad en ese plazo máximo o se dispone de las cantidades depositadas para otros fines, se pierde el derecho a la deducción. También se perderá el derecho a la deducción cuando la sociedad Nueva Empresa desarrolle actividades que se hubieran ejercido anteriormente bajo otra titularidad. 

Esta previsión corrobora que la finalidad de este incentivo es la creación de empresas, como es ya una tónica en la mayoría de regímenes incentivados conocidos como de vacaciones fiscales, para estimular la creación del tejido empresarial. Si, por ejemplo, un trabajador autónomo crea una sociedad Nueva Empresa, que ejercerá la misma actividad que ya ejercía personalmente, no se ha creado empresa nueva alguna. 

b) Las cantidades depositadas en cada período impositivo hasta la fecha de suscripción de las participaciones, constituirán la base de la deducción, que tendrá como límite anual 9.000 €. 

c) Cada contribuyente sólo podrá mantener una cuenta ahorro-empresa, que estará separada de cualquier otra imposición y únicamente tendrá derecho a la deducción por la primera sociedad Nueva Empresa que constituya. 

d) Las cuentas ahorro-empresa deberán identificarse en los mismos términos que las cuentas ahorro-vivienda. 

La sociedad Nueva Empresa también debe reunir una serie de requisitos: 

a) En el plazo máximo de un año desde su constitución, deberá destinar los fondos aportados por los socios que se hubieran acogido a la deducción a la adquisición de inmovilizado material o inmaterial exclusivamente afecto a la actividad, a gastos de constitución y de primer establecimiento y a gastos de personal empleado con contrato laboral.  Además, antes de finalizar el año debe contar con un local al menos, y con un empleado con contrato laboral y jornada completa. A efectos de estos requisitos se aplicará el artículo 25 del TR de la LIRPF, que exige un local destinado exclusivamente a llevar la gestión de la actividad
 y una persona empleada en los términos descritos
.  

b) Debe mantener tanto el ejercicio de la actividad económica, en que consista su objeto social, como las inversiones realizadas, al menos durante los dos años siguientes al inicio de la actividad. A estos efectos, se exige que la sociedad no incurra en el régimen de las sociedades patrimoniales, que se mantenga una infraestructura mínima –un local y una persona contratada-, así como el inmovilizado en que se hubiera podido materializar el saldo de la cuenta ahorro-vivienda. 

En el supuesto de que se pierda el derecho a la deducción, en todo o en parte, el contribuyente está obligado a sumar a la cuota líquida estatal y a la cuota líquida autonómica o complementaria devengadas en el ejercicio en que se hayan incumplido los requisitos las cantidades indebidamente deducidas, más los intereses de demora. 

7. Deducción por maternidad en la cuota líquida.

El artículo 83 del TR de la LIRPF regula la deducción en la cuota líquida por maternidad, que fue introducida en nuestro ordenamiento por La Ley 46/2002. La citada  deducción fue introducida con la finalidad de compensar los costes sociales y laborales derivados de la maternidad para las mujeres que trabajen fuera del hogar y tengan hijos menores de tres años, aunque, a nuestro juicio, no ha logrado cumplir estas expectativas. 

Sin embargo, como ha puesto de relieve CARBAJO VASCO, no se trata de una deducción, “por la posibilidad que otorga al contribuyente, bien de recibirla como pago anticipado, bien de deducirla en la autoliquidación del Impuesto”
, sino que más bien responde a criterios de propaganda política del Gobierno, ya que se podía haber estructurado como una ampliación de la reducción por mínimo familiar, tal vez, más lógico desde el punto de vista de una buena técnica legislativa. Por lo tanto, nos encontramos ante una partida presupuestaria o tributaria, según como se ejecute –es decir, a voluntad de contribuyente como veremos-, técnicamente mal definida y ubicada. En este caso, el legislador ha transformado un beneficio fiscal, una deducción, en un gasto directo, el pago anticipado. La percepción anticipada de estas cantidades, a pesar de generar una complejidad enorme y gran confusión entre sus potenciales preceptores, ha sido habilitada para presentarla como una prestación directa de ayuda familiar y, por lo tanto, consolidable en el sistema de protección social, cuando, en realidad, es una deducción que puede ser fácilmente suprimible.  

El artículo 83 del TR de la LIRPF es bastante breve a la hora de regular la deducción en la cuota vinculada a un hecho familiar: la atención a los descendientes menores de tres años. 

Esta deducción sólo se otorga a las madres –al contrario del mínimo familiar y otras reducciones, dónde no se menciona el sexo del contribuyente- que realicen una actividad por cuenta propia o ajena “por la cual estén dadas de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad”. 

Esta deducción se diferencia de la reducción por hijos en la base liquidable en su finalidad –con esta deducción se pretende compatibilizar la vida laboral y familiar- y, además, se requiere que la mujer trabaje fuera de casa. Por otra parte, sólo los descendientes directos en primer grado, es decir, los hijos, generan el derecho a la deducción. Se asimila a este supuesto, los descendientes adoptados o en acogimiento, tanto preadoptivo como permanente. En estos últimos casos, la deducción se practica con independencia de la edad del menor, durante los tres años siguientes a la fecha de inscripción en el Registro Civil. 

En el caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guardia-custodia se atribuya de forma exclusiva al padre, en caso de divorcio, la deducción corresponde al padre o tutor. Ciertamente, esta medida casa mal con la filosofía con la que se introdujo la deducción, un incentivo fiscal dirigido a incrementar la participación de la mujer en la población activa. La posibilidad de que se pueda practicar la deducción el padre o tutor, cumpliendo los requisitos legales, es, a nuestro juicio, sólo para evitar la posible inconstitucionalidad de la norma legal. 

La deducción se calcula prorrateando su cuantía por el número de meses durante los cuales se cumplen de forma simultánea los requisitos anteriores y, aunque el límite máximo de deducción no puede exceder de una cantidad -1.200 € anuales-, se tiene en cuenta el importe de las cotizaciones y cuotas anuales abonadas por la madre (padre o tutor, según los casos), a la Seguridad Social o Mutualidad. Estas cotizaciones o cuotas se computan de forma íntegra incluyendo la parte del empleado y empresario, sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder al contribuyente, en función de días de alta, tipo de contrato, siendo irrelevante lo que se cotice un mes, pues lo esencial es que la cuantía de la deducción no supere lo abonado en el ejercicio. El hecho de que la madre esté de baja por maternidad, no supone la pérdida del derecho a la deducción o pago anticipado. 

Ahora bien, tenemos que destacar la injusticia de la deducción porque se margina a un número de mujeres que no pueden solicitar el abono anticipado
 y, además, el límite de las cotizaciones establecido resulta regresivo, ya que se favorece a aquellas mujeres que poseen salarios más altos y consiguientemente cotizaciones mas elevadas

Una vez determinada la cuantía, el contribuyente puede optar por aplicar dicha cantidad en la cuota del IRPF, o bien, solicitarla como pago anticipado a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Respecto a esta última posibilidad, tenemos que señalar que el reglamento del IRPF, modificado por Real Decreto 27/2003, de 10 de enero, se ha excedido en mucho de las cuestiones procedimentales vinculadas a la fórmula de pago anticipado de esta deducción. En la normativa reglamentaria se aclara el cómputo de meses para calcular el importe de la deducción, ya que se cobra por meses enteros, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

a) La situación de los hijos que dan derecho a la prestación, se tendrá en cuenta el último día de cada mes. Así el mes del nacimiento del niño se computa por entero y, consecuentemente, el mes en el cual cumple tres años no se computa. 

b) El requisito de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o Mutualidad se entenderá cumplido cuando se produzca en cualquier día del mes. 

c) Se exige el requisito de la convivencia entre la madre y el hijo que da derecho a la deducción. En el supuesto de que cese la convivencia porque el hijo pasa a vivir en un lugar distinto al materno, se pierde el derecho a la deducción en el mes en que tal evento se produce, aunque no por los anteriores. 

Por último, los contribuyentes están obligados a comunicar a la AEAT las variaciones que afecten a la deducción, por ejemplo, el nacimiento de un nuevo hijo, o que el hijo cumplió tres años. De este modo, si el importe de la deducción no se corresponde con la cuantía abonada anticipadamente, en más o menos, los contribuyentes deben regularizar su situación con la autodeclaración del IRPF o, si no están obligados a presentar la misma, mediante la comunicación regulada en el artículo 100 del TR de la LIRPF. 

III.2. BENEFICIOS FISCALES CREADOS POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE RÉGIMEN COMÚN EN LOS TRIBUTOS CEDIDOS POR EL ESTADO.

 
La Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autonómicas de régimen común (en adelante CC.AA.), tiene como objeto acometer las reformas necesarias para desarrollar, ampliar y mejorar la estructura de recursos de las Comunidades Autónomas, potenciando la corresponsabilidad fiscal, que ya había inspirado el modelo de financiación anterior (quinquenio 1997-2001). Así, tal y como se señala en la Exposición de Motivos de la Ley 21/2001, “esta profundización en la corresponsabilidad fiscal, que ha hecho necesario modificar la LOFCA, dado que es esta norma la que recoge, en esta materia, los principios que han inspirado el nuevo pacto de financiación, entre ellos la nueva catalogación de tributos que podrían ser susceptibles de cesión, obliga ahora a reformar el marco legal ordinario de la cesión de tributos del Estado”. 

Efectivamente, la Ley 21/2001 acomete una importante reforma en el régimen general de cesión de tributos del Estado a las CC.AA., en concreto, y por lo que a nosotros nos interesa, una mayor asunción de competencias normativas de estas últimas sobre los elementos de los tributos susceptibles de cesión, en gestión,  liquidación, recaudación e inspección de los tributos cedidos. Excepto Andalucía, Asturias que prevén una medida concreta de fomento del empleo femenino, el resto de las Comunidades no han regulado normas concretas para este fin. Bien es cierto que si que existen normas de apoyo a las familias. 

1. Andalucía.

La Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por lo que se aprueba Medidas Fiscales y Administrativas de Andalucía, prevé en el IRPF una deducción en la parte de la cuota autonómica destinada al fomento del empleo de las mujeres emprendedoras
. Las mujeres emprendedoras podrán deducir 300 euros. Se considerará mujer emprendedora a aquélla que cause alta en el censo de empresarios, profesionales y otros obligados tributarios previsto en la normativa estatal, por primera vez durante el período impositivo y mantenga dicha situación de alta durante un año natural, siempre que dicha actividad se desarrolle en el territorio de la Comunidad Autónoma.

Asimismo, se prevé una deducción por la percepción de ayudas de “Apoyo a las familias (por hijos menores de 3 años y por partos múltiples)”. Las cuantías son 50 euros por hijo menor de tres años, cuando se tuviera derecho a percibir ayudas económicas por hijo menor de tres años en el momento de un nuevo nacimiento.
50 euros por hijo, cuando se tuviera derecho a percibir ayudas económicas por parto múltiple. Cuando sean dos los sujetos pasivos que tengan derecho a la aplicación de las deducciones su importe se distribuirá por partes iguales.

2.Aragón.

La Ley 26/2003, de 30 de diciembre de Medidas Tributarias  Administrativas, de la CC.AA. de Aragón, regula en el IRPF una deducción por nacimiento o adopción del tercer o sucesivo hijo. Con efectos desde el 1 de enero de 2003, la deducción es de 500 euros por cada nacimiento o adopción del tercer o sucesivos hijos, aplicable únicamente en el periodo impositivo en que dicho nacimiento o deducción se produzca. Esta deducción será de 600 euros si la suma de la parte general y especial de la base imponible de todos los miembros de la unidad familiar no excede de 32.500 euros. La deducción corresponde al contribuyente con quien convivan los hijos a la fecha de devengo del impuesto. Si conviven con más de un contribuyente y éstos practican declaración individual, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

3. Asturias.

La Ley 6/2003, de 30 de diciembre de Medidas Presupuestarias, Administrativas y Fiscales de la CC.AA. de Asturias, prevé en el IRPF una deducción para el fomento del autoempleo de los jóvenes emprendedores menores de 30 años y las mujeres emprendedoras, cualquiera que sea su edad, podrán deducir 150 euros. 

Se considerarán emprendedores a aquellos que causen alta en el censo de obligados tributarios por primera vez durante el periodo impositivo y mantengan dicha situación de alta durante un año natural, siempre que dicha actividad se desarrolle en el territorio de la Comunidad Autónoma.

4. Cantabria.

La Ley 11/2002, de 23 de diciembre de Medidas Fiscales en materia de tributos cedidos por el Estado, regula una deducción del 15% de lo declarado, en concepto de ganancias patrimoniales, por la percepción de ayudas del programa de “Ayudas a las madres con hijos menores de tres años y se amplia en determinados casos a madres con hijos menores de seis años”, regulado en el Decreto del Gobierno de Cantabria 174/2003, de 2 de octubre, con un máximo de 270 euros. 

5. Canarias. 

La Ley 2/2004, de 28 de mayo de Medidas Fiscales y Tributarias, regula una deducción del 15% de las cantidades satisfechas en el período impositivo por los gasots de custodia en guarderías de hijos menores de tres años, con un máximo de 180 € anuales por cada uno.  

6. Castilla y León.

La Ley 13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas, ha introducido una serie de beneficios fiscales para la familia. En concreto, por familia numerosa (225 o 450 €) , por nacimiento o adopción de hijos (100 a 500 €) y por cuidado de hijos menores de 3 años (30%). 

 En concreto, los contribuyentes que por motivos de trabajo, por cuenta propia o ajena, tengan que dejar a sus hijos menores al cuidado de una persona empleada de hogar o en guarderías o centros escolares, podrán deducir el 30 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por tal concepto con el límite máximo de 300 euros, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que a la fecha de devengo del impuesto los hijos que tengan derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el I.R.P.F tengan tres o menos años de edad.
b) Que ambos padres realicen una actividad por cuenta propia o ajena, por la cual estén dados de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o Mutualidad.
c) Que, en el supuesto de que la deducción sea aplicable por gastos de custodia por una persona empleada del hogar, ésta esté dada de alta en el régimen especial de empleados de hogar de la Seguridad Social. 
d) Que la renta disponible no supere la cuantía de 18.000 euros en tributación individual y 30.000 euros en el caso de tributación conjunta.

El importe total de esta deducción más la cuantía de las subvenciones públicas percibidas por este concepto no podrá superar, para el mismo ejercicio, el importe total del gasto efectivo del mismo, minorándose en este caso el importe máximo de la deducción en la cuantía necesaria. Cuando más de un contribuyente tenga derecho a la aplicación de esta deducción respecto de los mismos descendientes, su importe se prorrateará entre ellos.

7. Cataluña. 

La Ley 31/2002, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas ha regulado sólo una deducción por nacimiento o adopción de hijos de 300 € en la cuota autonómica del IRPF. 

8. Islas Baleares.

La Ley 10/2003, de 22 de diciembre de Medidas Tributarias y Administrativas de la CC.AA. Balear prevé un deducción en el IRPF por la custodia, en guarderías y centros escolares, de hijos menores de tres años del 15% de las cantidades satisfechas en el período impositivo por tal concepto con un máximo de 200,00 euros anuales. Tendrán derecho a esta deducción los padres que trabajen fuera del domicilio familiar y cuya base imponible antes de la aplicación de mínimo personal y familiar no supere 12.000,00 euros para declaraciones individuales y 24.000,00 para las conjuntas.

9. Galicia. 

La Ley 5/2000, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y de Régimen Presupuestario y Administrativo prevé una deducción en la cuota autonómica del IRPF por nacimiento y adopción de hijos (240 ó 300 €), por familia numerosa (200, 280 o 380 €) y  por cuidado de hijos menores (180’30 €). 

Los contribuyentes que por motivos de trabajo, por cuenta propia o ajena, tengan que dejar a sus hijos menores al cuidado de una persona empleada de hogar, podrán deducir 30.000 pesetas con los siguientes requisitos:

a) Que a la fecha del devengo, los hijos convivan con el contribuyente y tengan tres o menos años de edad. 

b) Que ambos padres trabajen fuera del domicilio familiar. 

c) Que la persona empleada esté dada de alta en el régimen especial de empleados de hogar de la Seguridad Social. 

d) Que la suma de las bases liquidables general y especial no exceda de 2.500.000 pesetas en tributación individual y de 4.000.000 de pesetas en tributación conjunta. 

Si dos contribuyentes tienen derecho a esta deducción, su importe se prorrateará a partes iguales en la declaración de cada uno.

10. La Rioja. 

La Ley 10/2003, de 19 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas prevé una deducción en la cuota del IRPF por nacimiento o adopción de segundo o ulterior hijo por 150 ó 180 €. Merece la pena destacar que existe una deducción, también en IRPF, por inversión no empresarial en la adquisición de ordenadores personales para uso doméstico, lo que puede servir de fomento para el empleo de las nuevas tecnologías para las mujeres que trabajan en el hogar. 
11. Madrid. 

La Ley 13/2003, de 23 de diciembre, de prórroga de determinadas Medidas Fiscales y vigentes en la Comunidad de Madrid, regula beneficios fiscales dirigidos a las familias: por nacimiento o adopción de hijos (de 600 a 900 €), por adopción internacional de niños (600 €) y por acogimiento familiar de menores ( de 600 a 900 €) . 

12. Murcia. 

La Ley 15/2002, de 23 de diciembre de Medidas Tributarias en materia de Tributos Cedidos y Tasas Regionales, regula una deducción en el IRPF por gastos de guardería para hijos menores de 3 años. 

Por los gastos de custodia en guarderías y centros escolares de hijos menores de tres años, los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por este concepto con un máximo de 150 euros anuales en caso de tributación individual y 300 euros en caso de tributación conjunta, con los siguientes requisitos: 

a) Que estén encuadrados dentro de la primera de las modalidades de unidad familiar del artículo 68.1 de la Ley 40/1998, del I.R.P.F. 
b) Que ambos cónyuges trabajen fuera del domicilio familiar.
c) Que ambos cónyuges obtengan rentas procedentes del trabajo personal o de actividades empresariales o profesionales.
d) Que la parte general de la base liquidable sea inferior a 12.020,24 euros, en declaraciones individuales, e inferior a 21.035,42 euros en declaraciones conjuntas, siempre que la parte especial de la misma, sea cual sea la modalidad de declaración, no supere los 1.202,02 euros. 

En el caso de unidades familiares compuestas por uno solo de los padres e hijos menores, los contribuyentes podrán deducir, en concepto de gastos de custodia en guarderías y centros escolares de hijos menores de tres años, el 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por este concepto por un máximo de 150 euros anuales, cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el padre o la madre que tiene la custodia del hijo trabaje fuera del domicilio familiar.
b) Que obtenga rentas procedentes del trabajo personal o de actividades empresariales o profesionales.
c) Que la parte general de la base liquidable sea inferior a 12.020,24 euros siempre que la parte especial de la misma no supere los 1.202,02 euros.

13. Valencia. 

La Comunidad Autónoma de Valencia es una de las comunidades más sensibles en la atención a la situación personas y subjetiva del sujeto pasivos. La Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales de Gestión Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat Valenciana, regula una serie de deducciones en la cuota autonómica del IRPF relacionadas con la familia. De este modo, se prevé una deducción por nacimiento o adopción de segundo o posterior hijo (150 €), por nacimiento o adopción múltiple (200 €), por nacimiento o adopción de un hijo discapacitado (200 ´0 250 €), por familia numerosa (de 180€ a 420€) . También se prevé una deducción por la realización por uno de los cónyuges de labores no remuneradas en el hogar de 120’20€. 
III.3. IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES.


El Impuesto sobre Sociedades (IS en lo sucesivo) está regulado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. Tiene como objeto de gravamen la renta obtenida por todo tipo de entidad jurídica. 

Dadas las características del Impuesto no parece un tributo muy idóneo para tener en cuenta las situaciones femeninas, salvo que por la vía de establecimiento de incentivos fiscales se favorezcan determinados comportamientos de los sujetos pasivos para que incidan en las situaciones laborales de las mujeres. 
1. Deducciones y bonificaciones en la cuota íntegra.

Si prescindimos de los regímenes especiales, como las entidades parcialmente exentas, la base imponible del IS, según el artículo 10 del TRLIS, estará constituida por el importe de la renta en el período impositivo minorada por la compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores, si los hubiere. 


La base imponible se calculará según el régimen de estimación directa corrigiendo, en los términos previstos en el artículo 14 del TR la LIS, el resultado contable. En este caso, ninguna de las correcciones o ajustes que sobre el resultado contable deben realizarse ofrece especialidad alguna relacionada con el fomento del trabajo de la mujer. 


En cualquier caso, el legislador ha previsto una deducción para incentivar la realización de determinadas actividades relacionadas con la conciliación de la vida familiar y profesional, sin referencia alguna como fomento del trabajo de la mujer. 


Dos son las cuestiones que se plantean respecto a la deducción por servicios de guardería, regulada en el artículo 38.6 del TR de la LIS. 


La primera se refiere a las inversiones y gastos que dan derecho a la deducción. A este respecto debemos entender que el artículo se refiere a aquellas inversiones y gastos en locales homologados por la Administración Pública competente para prestar el servicio del primer ciclo de educación infantil (de 0 a 3 años) a los hijos de los trabajadores de la entidad. También se pueden computar los gastos derivados de la contratación de este servicio con un tercero debidamente autorizado. En el caso de que para realizar la inversión oportuna se haya percibido una subvención, la parte de la citada inversión no da derecho a la deducción. 


La segunda cuestión se plantea respecto de la cuantía de la deducción regulada por el TR de la LIS, ya que se debe determinar la base de la deducción y su porcentaje. La base de esta deducción dependerá de cómo se preste el servicio de guardería. 


Si el servicio se presta directamente por la entidad, la base de la deducción será el importe de las inversiones realizadas –ejemplo de ello sería la adquisición de un inmueble, su habilitación, así como los bienes destinados a dicho servicio-, y los gastos devengados en ese período impositivo –como, por ejemplo, la amortización de activos fijos, gastos de personal y consumo de bienes y servicios-.


Si, por el contrario, el servicio se contrata con un tercero debidamente autorizado por ello, la base será el importe devengado en el período impositivo por ese servicio. 


Ha de tenerse en cuenta que si la entidad repercute a los trabajadores parte del coste del servicio de guardería, la base de la deducción debe minorarse en el importe repercutido a los trabajadores. También habrá que reducir la base en el 65% de las subvenciones recibidas para la prestación del servicio de guardería e imputables como ingreso en el período impositivo. 

Por último, el porcentaje de deducción es del 15%. 

2. Las Cooperativas.



El porqué del estudio que realizamos en estos momentos respecto de las cooperativas se refiere a la participación de las mujeres en las mismas. Y es que, dicha participación es cada vez mayor, incluso, en ocasiones, superior a la presencia femenina en el mercado de trabajo, tal y como lo demuestran estudios empíricos sobre la materia
. En cualquier caso, la importancia que el movimiento cooperativo tiene en nuestro país, ha motivado tradicionalmente -como en la práctica mayoría de países de nuestro entorno-, una especial protección por parte de los poderes públicos
. A éstos, el art. 129.2 de la Constitución, les exige el fomento de las Cooperativas a través de una "legislación adecuada". Uno de los instrumentos esenciales de la acción administrativa de fomento en este campo son, como veremos, los beneficios fiscales. 

 
El desarrollo normativo de esta exigencia constitucional ha sido, por extraño que parezca, muy lento. La Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 61/1.978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades (LIS), contenía el mandato al Gobierno para remitir a las Cortes, entre otros Proyectos de Ley, el de Régimen Fiscal de las Cooperativas. Norma que se hacía necesaria, pues seguían siendo de aplicación en ese momento, el Decreto 888/1.969, de 9 de mayo, que promulgó el Estatuto Fiscal de las Cooperativas y el Real Decreto 1.885/1.978, de 29 de junio, sobre régimen fiscal de las Cooperativas de segundo o ulterior grado. 

          La Ley 3/1.987, de 2 de abril, General de Cooperativas ‑que representaba el marco de referencia de la normativa estatal de cooperación‑, estableció en su Disposición Final Quinta, ante el incumplimiento del mandato anterior, un nuevo compromiso para que el Gobierno remitiera a las Cortes en el plazo de seis meses desde la publicación de la Ley en el BOE, un Proyecto de Ley sobre esta materia.

          Este compromiso se vio plasmado en la LRFC, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas (en adelante, LRFC). Tal y como pregona su Exposición de Motivos, el "conocimiento y la colaboración en un proyecto de esta naturaleza por parte de las organizaciones profesionales, empresariales y económicas y de los distintos sectores de la Administración afectados resulta también imprescindible, lo que ha prolongado los trámites de propuesta y elaboración de la norma". Este procedimiento de consultas, resultó irrelevante o casi inoperante ya que, con excepción de alguna mínima corrección de detalle, no se han producido variaciones entre los primeros borradores y el texto final. 

          No se limita la Ley, como también señala su Exposición de Motivos, a una relación de beneficios fiscales. El peculiar régimen jurídico de estas entidades, requiere unas normas comunes de ajuste, todo ello, como es lógico, garantizando el equilibrio entre el régimen tributario especial y el mantenimiento de las condiciones de competencia en el mercado.

     
En las páginas que siguen se realiza una exposición resumida, tanto del régimen tributario de las Cooperativas desde la perspectiva de la actual regulación, con especial incidencia en los aspectos que difieren del régimen jurídico general, teniendo presente la importante doctrina jurisprudencial y administrativa sobre el tema..

2.1 . Clasificación de las Cooperativas en la LRFC.

2.1.1.  Aspectos generales.

          Según el art. 2º de la LRFC, las Cooperativas se clasifican en dos grupos a efectos tributarios: Cooperativas protegidas y Cooperativas especialmente protegidas. Por nuestra parte, habría que añadir a esta clasificación, las Cooperativas no protegidas, a las que son de aplicación las normas de ajuste (art. 6.2), pues, como afirma la Exposición de Motivos de la Ley, resulta indiferente que la entidad tenga o no derecho a los beneficios fiscales, para que estas normas resulten de aplicación.

          La LRFC califica de Cooperativas especialmente protegidas, siempre que cumplan determinados requisitos, a las siguientes de primer grado (art. 7):


- Cooperativas de trabajo asociado.


- Cooperativas de consumidores y usuarios.


- Cooperativas agrarias.


- Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra 


- Cooperativas del mar. 


Esta enumeración es cerrada, sin que pueda ampliarse a otras entidades, salvo disposición legal expresa. La elección de estas entidades por parte del legislador tributario obedece a varias razones, ya sea porque asocian a personas con menor capacidad económica o porque sirvan, de forma más eficaz, a los principios que caracterizan a la institución Cooperativa. Lo que resulta evidente por los requisitos exigidos, es que se trata de favorecer a pequeñas Cooperativas.

2.1.2.  Cooperativas protegidas.


Dejando a un lado los requisitos que se exigen para las cooperativas de crédito
, para que una Cooperativa sea considerada protegida, sea de primer o segundo grado, es necesario (arts. 6.1 y 35.1.de la LRFC):

          a) Que se ajuste a la LC o a las Leyes de Cooperativas de las Comunidades Autónomas.

          b) No debe incurrir en ninguna de las causas previstas en el art. 13 de la LRFC, de las que nos ocuparemos más adelante.

          Es indiferente, a estos efectos, la fecha de constitución de la Cooperativa. No se requiere un pronunciamiento expreso de la Administración para gozar de estos beneficios. Como puede observarse, la Ley ha evitado caer en el error de hacer una enumeración de esta clase de Cooperativas, ya que carecía de utilidad tener que refundir la amplia tipología de entidades admitidas por las diversas normas de cooperación, más aún cuando algunas de  ellas establecen una clasificación abierta sujeta a cambios y modificaciones continuas.

2.1.2.1. Cooperativas especialmente protegidas de primer grado.

          Como ya hemos señalado, el art. 7 de la LRFC contiene una enumeración taxativa de aquellas Cooperativas de primer grado, que se consideran especialmente protegidas. El resto de entidades del Capítulo X del Título I de la LC carecen de esta consideración. Estas son, en principio, protegidas, salvo que incurran en alguna de las causas del art. 13 o del 39.2 para las de crédito. 

          A. Cooperativas de Trabajo Asociado.

          Tienen la consideración de especialmente protegidas aquellas Cooperativas de trabajo asociado o cualquier otra que adopte esta forma, que, constituidas conforme a los arts. 80 y ss. de la LC, cumplan los requisitos previstos en el artículo 8 de la LRFC: 

          a) El importe medio de las retribuciones totales, incluido los anticipos y las cantidades exigibles en concepto de retornos cooperativos, no puede exceder del 200 por 100 de la media de las retribuciones normales en el mismo sector de la actividad, que hubieran debido percibir los socios, si su situación, respecto de la Cooperativa, hubiera sido de trabajadores por cuenta ajena. Para ello debemos de aplicar el Convenio Colectivo vigente, en base a la categoría de cada trabajador.

          b) El número de trabajadores asalariados con contrato por tiempo indefinido y con independencia de la actividad realizada, no puede exceder del 10 por 100 del total de los socios. La LRFC admite, si el número de socios es inferior a diez, la contratación de un trabajador asalariado, sin que ello suponga la pérdida de la calificación de especialmente protegida. Este cálculo debe realizarse, para cada ejercicio, en proporción a su permanencia efectiva en la Cooperativa. Como advierte la propia Ley, este cálculo debe realizarse en función del número de socios y trabajadores asalariados existentes en la Cooperativa durante el ejercicio económico, en proporción a su permanencia efectiva en la misma.


Se admite, en cada ejercicio, que la entidad pueda contratar trabajadores mediante otra forma de contratación, siempre que el número de jornadas de éstos no supere el 20 por 100, del total de las realizadas por los socios
.

          No se tienen en cuenta para estos cálculos:

          - Los trabajadores con contrato de trabajo en prácticas, para la formación en el trabajo o cualquier otra fórmula de inserción laboral de jóvenes.

          - Los socios en situación suspensión o excedencia y los trabajadores que los sustituyan.

          - Los trabajadores asalariados que, con carácter obligatorio, deba contratar la Cooperativa por tiempo indefinido, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44 del Estatuto de los Trabajadores
.

          - Los socios en situación de prueba
.

          B. Cooperativas Agrarias.

          Se consideran especialmente protegidas las Cooperativas agrarias que cumplan los siguientes requisitos y límites (art. 9 de la LRFC):

          a) Respecto a los socios.

          Los socios pueden ser personas físicas o las personas jurídicas
.

          b) Límites:

          - Cesión de bienes y derechos a terceros.

          Los productos de la Cooperativa, con destino exclusivo para sus explotaciones o las de sus socios, no deben ser cedidos a terceros, salvo que se trate de remanentes ordinarios de la actividad cooperativa -que, por cierto, no se definen en la Ley-, o sean consecuencia de circunstancias no imputables a la entidad, tales como aquéllas que dimanan de otras disposiciones (ejemplo: el carácter de central lechera que ostentan muchas cooperativas). No obstante, sí se permite que las cooperativas agrarias suministren gasóleo B a terceros sin que ello determine la pérdida de la calificación fiscal. 

          - Operaciones con terceros.

          El total de operaciones realizadas con terceros no socios, no puede ser superior, en todo caso, del 40 por 100, si así lo permiten los Estatutos
. Este porcentaje debe calcularse de forma independiente en cada uno de los procesos en que se utilicen, por la Cooperativa, productos agrarios de terceros.

          - Base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

          Las bases imponibles del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a los bienes rústicos de cada socio, situados en el ámbito geográfico previsto en los Estatutos para la actividad de la Cooperativa, no puede exceder de 6.500.000 pesetas (39.065,79 euros).

          - Ventas de los socios.

          En aquellas Cooperativas cuyo objeto social sea la comercialización y transformación de productos ganaderos, las ventas totales de sus socios titulares de explotaciones de ganadería independiente, no pueden superar el límite cuantitativo establecido en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la aplicación de régimen de estimación objetiva singular. En la actualidad, este requisito debe considerarse referido al límite cuantitativo para la aplicación de la estimación objetiva, que se cifra en 300.000 euros anuales [art. 49 del Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (en adelante, LIRPF)]. No se computan, a estos efectos, los Entes Públicos y las sociedades participadas mayoritariamente por éstos
.

          - Entidades que tengan la calidad de socio.

          Si figuran como socios otras Cooperativas, SAT o comunidades de bienes, las bases imponibles y la cifra de ventas de éstas, se imputarán a cada uno de sus socios según la proporción fijada en los Estatutos.

          c) Excepciones a los límites.

          Se admite la concurrencia de socios cuyas bases imponibles o cifra de ventas superen las cantidades mencionadas, siempre que, en su conjunto, no excedan del 30 por 100 de las que correspondan al resto de los socios.

          C. Cooperativas de Explotación Comunitaria de la Tierra.

          Las Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, para gozar de esta consideración, deben cumplir los siguientes requisitos (art. 10 de la LRFC):

          a) Sus socios han de ser personas físicas titulares de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles, susceptibles de explotación agraria, que cedan dichos derechos a la cooperativa independientemente de que presten o no su trabajo en la misma. 


También pueden ser socios otras personas físicas que no efectúen cesión alguna a la Cooperativa pero presten su trabajo en la misma para la explotación en común de los bienes cedidos por los socios y de los demás que posea aquélla.

          b) Los trabajadores asalariados con contrato de trabajo indefinido no pueden exceder del 20 por 100 del total de socios trabajadores. Puede contratarse un trabajador asalariado si el número de socios es menor de cinco.

          La entidad puede emplear a trabajadores por cuenta ajena mediante otra forma de contratación, sin que ello suponga la pérdida de la condición de especialmente protegida, siempre que el número de jornadas legales realizadas por estos trabajadores durante el ejercicio económico no supere el 40 por 100 del total de jornadas legales de trabajo realizadas por los socios trabajadores. El cómputo de estos porcentajes se llevará a cabo en la forma dispuesta para las Cooperativas de trabajo asociado.

          c) No pueden conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir, y comercializar productos de explotaciones de terceros, en cuantía superior, en cada ejercicio económico, al 5 por 100 del precio de mercado obtenido por los productos que procedan de la actividad cooperativizada. Este porcentaje debe determinarse, independientemente, para cada uno de los procesos señalados en los que la Cooperativa utilice productos agrarios de terceros.

          d) El importe total de las bases imponibles del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a los bienes de naturaleza rústica de la entidad, dividido por el núm. total de socios, tanto trabajadores como cedentes de derechos de explotación, no debe exceder de 6.500.000 pesetas (39.065,79 euros).

          e) Ningún socio puede ceder a la Cooperativa tierras u otros bienes inmuebles, cuyo valor supere el tercio del total de los integrados en la explotación, salvo que se trate de Entes Públicos o sociedades en cuyo capital participen mayoritariamente éstos.

          D. Cooperativas del Mar.

          Las Cooperativas del mar para considerarse especialmente protegidas, han de cumplir con los siguientes requisitos (art. 11 de la LRFC):

          a) Deben asociar a personas físicas que realicen actividades pesqueras. También pueden ser socios otras Cooperativas del mar protegidas, comunidades de bienes y derechos integradas por personas físicas dedicadas a este tipo de actividades, las Cofradías de Pescadores, los Entes Públicos y las sociedades en cuyo capital participen mayoritariamente éstos.

          
b) El volumen de ventas o entregas realizadas, en cada ejercicio económico, por los socios, dentro y fuera de la Cooperativa, no debe exceder de la cifra del régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta (300.000 euros). Se excluyen, a efectos de este cómputo, las Cofradías de Pescadores, los Entes Públicos y las sociedades en cuyo capital participen mayoritariamente éstos. Si figuran como socios otras Cooperativas del mar protegidas o comunidades de bienes, el volumen de operaciones debe imputarse a cada uno de sus socios, en la proporción asignada en los Estatutos.

          Se admite la concurrencia de socios cuyo volumen de ventas o entregas sea superior al citado límite, siempre que el total de las realizadas por ellos no exceda del 30 por 100, de las que correspondan al resto.

          c) En la realización de las actividades pesqueras se respetarán, además, los siguientes límites:

          - Los productos destinados con carácter exclusivo a las explotaciones de la Cooperativa o de sus socios, no pueden ser cedidos a terceros, salvo que se trate de remanentes ordinarios de la actividad cooperativa o la cesión sea consecuencia de circunstancias no imputables a la entidad.

          - No pueden emplear en cualquiera de sus actividades, productos similares de terceros, en cuantía superior, por cada ejercicio económico, al 5 por 100 del precio de mercado obtenido por los productos propios o al 40 por 100 del mismo precio, si así lo prevén sus Estatutos. Estos porcentajes deben determinarse independientemente, para cada uno de los procesos en los que la Cooperativa utilice productos de terceros.


2.1.2.2. Cooperativas especialmente protegidas de segundo grado.
          A tenor del art. 35 de la LRFC, son Cooperativas especialmente protegidas de segundo y ulterior grado, aquellas en que se den las siguientes circunstancias:

 
A. No incurrir en ninguna de las circunstancias de pérdida de la condición de protegida, a que se refiere el art. 13 de la LRFC y que serán objeto de estudio en el epígrafe siguiente.

          B. Deben asociar, exclusivamente, a Cooperativas especialmente protegidas.


Como veremos en el Capítulo de esta obra dedicado al Impuesto sobre Sociedades, el art. 35.3 de la LRFC, aplica a las Cooperativas de segundo grado, de forma parcial, la bonificación en la cuota de este tributo, aunque asocien a Cooperativas protegidas y especialmente protegidas.

2.1.3. Causas de pérdida de la consideración de protegida.

2.1.3.1 Planteamiento general.


Como viene siendo tradicional en la normativa tributaria de las Cooperativas españolas, el art. 13 de la LRFC, enumera, con carácter exhaustivo, las causas que determinan la pérdida de la calificación de protegida. Si una Cooperativa especialmente protegida incurre en alguna de estas causas, pasa a ser no protegida. 

           2.1.3.2. Circunstancias excepcionales.

          El art. 14 de la Ley admite que la presencia de alguna de estas causas no lleve aparejada la pérdida de la calificación, cuando se den, como indica el enunciado del precepto, "circunstancias excepcionales". Estas, que no pueden ser imputables a la entidad, han de referirse a las operaciones con terceros no socios y contratación de personal asalariado en plazo y cuantía determinados.


La Cooperativa que incurra por tales circunstancias en alguna de las causas de pérdida de la protección, deberá comunicarlo, mediante escrito motivado, al Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de la provincia que corresponda a su domicilio fiscal. La LRFC no establece un plazo para presentar el escrito, pero, en cualquier caso, deberá formularse en el momento en que se produzcan las circunstancias excepcionales. 


Si transcurre un mes desde su presentación sin resolución expresa, se entenderá otorgada la autorización. Contra el acuerdo denegatorio expreso, la entidad podrá interponer recurso de reposición o reclamación económico-administrativa, sin que puedan simultanearse ambos, en el plazo de un mes. A nuestro entender mientras no exista resolución del Tribunal, deberá tributar la entidad en régimen general, sin perjuicio de los correspondientes expedientes de devolución de ingresos tributarios indebidos si son estimadas sus pretensiones. La entidad puede solicitar, en estos casos, la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en el momento de interponerse la reclamación, lo que evita, cautelarmente, la aplicación del régimen general.

          2.1.3.3. Las dotaciones obligatorias.

          Las Cooperativas deben destinar parte de los excedentes netos, obligatoriamente, a la constitución de dos Fondos: el de Reserva Obligatorio y el de Educación y Promoción Cooperativa, de los que se ocupan los arts. 55 y 56 de la LC. 


Si la Cooperativa no efectúa las dotaciones obligatorias (núms. 1 al 3 del art. 13 de la LRFC), además de las responsabilidades en que pudiera incurrir respecto de la propia normativa de cooperación, perderá la calificación de protegida. Lo mismo ocurrirá si reparte los Fondos irrepartibles o destina las cantidades del Fondo de Educación y Promoción a finalidades distintas de las establecidas en la LC o de las Comunidades Autónomas que cuenten con normativa específica. Además, como tendremos ocasión de analizar más adelante, el art. 19.4 de la LRFC, dispone que tanto el importe indebidamente aplicado del Fondo de Educación y Promoción, como las cantidades distribuidas entre los socios del de Reserva Obligatorio, tendrán la consideración de ingreso del ejercicio en que se produzcan ambas circunstancias a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

          2.1.3.4. Regularización de balances y actualización de las aportaciones de los socios.

          Los arts. 49 de la LC, 56 de la LEC y 27 de la LRFC aplican a las Cooperativas las normas de regularización de balances que se aprueben en el Impuesto sobre Sociedades. La normativa de cooperación establece que, salvo en determinadas situaciones de pérdidas, el resultado de la regularización se destine “a la actualización del valor de las aportaciones al capital social de los socios o al incremento de los fondos de reserva, obligatorios o voluntarios, en la proporción que se estime conveniente, respetando, en todo caso, las limitaciones que en cuanto a disponibilidad establezca la normativa reguladora sobre actualización de balances” (art. 49.2 de la LC). Por su parte, el art. 56.2 de la LEC señala que, salvo situación de pérdidas, “se destinará un cincuenta por ciento del resultado de la regularización del balance al Fondo de Reserva Obligatorio y el otro cincuenta por ciento a una cuenta de pasivo denominada Actualización de aportaciones, con cuyo cargo se llevará a cabo la actualización de aportaciones al capital social”. El incumplimiento de estas disposiciones, de las que nos ocuparemos al estudiar el Impuesto sobre Sociedades, lleva aparejada la pérdida de la calificación.

          2.1.3.5. Las retribuciones a los socios.

          Es causa también de pérdida de la calificación, el retribuir a los socios o asociados con un interés superior al exigido por las normas legales en los siguientes supuestos:

          a) Aportaciones de socios o asociados al capital social. En este caso, se permite una retribución que no sea superior al interés legal incrementado en seis puntos siempre que exista resultado positivo en el ejercicio y siempre que aquélla no exceda de dicho resultado (art. 48.2 de la LC). En el mismo sentido, se pronuncia el art. 53.2 de la LEC.

          b) Reembolso de las aportaciones en caso de baja del socio. En este caso, la retribución será el interés legal del dinero (arts. 51.5 de la LC y 57 de la LEC).

          c) Retornos cooperativos devengados y no repartidos por incorporarse a un Fondo Especial. De conformidad con el art. 62.2.b) de la LEC la retribución no podrá ser superior, en este caso, al interés del Banco de España incrementado en tres puntos.

          La LRFC priva también de la protección a aquellas Cooperativas que incumplan el principio mutualista que las informa –vid. art. 58.4 de la LC-, acreditando a los socios retornos cooperativos en proporción distinta a las entregas, actividades o servicios realizados con la Cooperativa o fuesen distribuidos a terceros no socios.

          2.1.3.6. Imputación de pérdidas.

          Las pérdidas deben imputarse según lo dispuesto en la legislación cooperativa. Lo contrario dará lugar a la pérdida de la calificación.


 De los criterios a seguir se ocupa el art. 59 de la LC:

- Los Estatutos deberán fijar los criterios para la compensación de las pérdidas, siendo válido imputarlas a una cuenta especial para su amortización con cargo a futuros resultados positivos, dentro del plazo máximo de siete años.

- En la compensación de pérdidas la cooperativa habrá de sujetarse a las siguientes reglas:

a) A los fondos de reserva voluntarios, si existiesen, podrá imputarse la totalidad de las pérdidas.

b) Al fondo de reserva obligatorio podrán imputarse, como máximo, dependiendo del origen de las pérdidas, los porcentajes medios de los excedentes cooperativos o beneficios extracooperativos y extraordinarios que se hayan destinado a dicho fondo en los últimos cinco años o desde su constitución, si ésta no fuera anterior a dichos cinco años.

c) La cuantía no compensada con los fondos obligatorios y voluntarios se imputará a los socios en proporción a las operaciones, servicios o actividades realizadas por cada uno de ellos con la cooperativa. Si estas operaciones o servicios realizados fueran inferiores a los que como mínimo está obligado a realizar el socio, la imputación de las referidas pérdidas se efectuará en proporción a la actividad cooperativizada mínima obligatoria.

Por su parte, el art. 63 de la LEC establece los siguientes criterios:


- Pueden imputarse al Fondo de Reserva Obligatorio y a fondos de reserva voluntarios, si existieran, el treinta por ciento de las pérdidas como máximo. La diferencia resultante se imputará a cada socio en proporción a las operaciones, servicios o actividades que hayan de realizar. En ningún caso se realizará la imputación en función de las aportaciones del socio al capital social.


- No obstante, se imputarán al Fondo de Reserva Obligatorio las pérdidas que tengan su origen en la actividad cooperativizada que se lleve a cabo con terceros no socios, las pérdidas derivadas de la enajenación de elementos del activo inmovilizado y la pérdidas derivadas de las actividades ajenas a las finalidades específicas de la sociedad cooperativa o de inversiones o participaciones sociales en otras personas físicas o jurídicas no cooperativas. Si el importe del Fondo de Reserva Obligatorio es insuficiente para compensar estas pérdidas la diferencia se recogerá en una cuenta especial, para amortizarlo con cargo a futuros ingresos provenientes del Fondo de Reserva Obligatorio; a tal efecto, hasta que hayan sido amortizadas dichas pérdidas, se abonarán al Fondo de Reserva Obligatorio la totalidad del saldo resultante de la actualización del balance y el remanente existente de la cuenta de Actualización de Aportaciones.

- En la imputación de pérdidas al Fondo de Reserva Obligatoria se llevará una prelación, en cada ejercicio económico, debiendo figurar en primer lugar las mencionadas en el primer apartado.

          2.1.3.7. Aportaciones a capital social.

          Es causa de pérdida de la calificación, el que las aportaciones al capital social de los socios o asociados excedan los límites legales autorizados, de los que nos ocupamos al estudiar el capital social.

          2.1.3.8. Participación en entidades de naturaleza no cooperativa.


El art. 13.9 rechaza la calificación de protegida de aquellas Cooperativas que participen en el capital de entidades de naturaleza no cooperativa, por encima de los siguientes límites:


a) Entidades que realicen actividades preparatorias, complementarias o subordinadas a las de la Cooperativa (Ejemplo: la participación de una Cooperativa dedicada al desmotado de algodón en el capital de una empresa de fabricación de hilaturas): 40 por 100.


b) Otras entidades: 10 por 100.


La suma de todas las participaciones no podrá superar el 50 por 100 de los recursos propios de la Cooperativa
.


2.1.3.9. Operaciones con terceros no socios.

          Es causa de pérdida de la calificación, el que la Cooperativa en sus relaciones con terceros:

          a) Lleve a cabo operaciones cooperativizadas al margen de los supuestos previstos en las Leyes.

          b) Incumpla las normas sobre contabilización separada de tales operaciones y destino al Fondo de Reserva Obligatorio de los resultados obtenidos en su realización.

          Por su parte el párrafo segundo del art. 13.10 establece que ninguna Cooperativa, "cualquiera que sea su clase, podrá realizar un volumen de operaciones con terceros no socios superior al 50 por 100 del total de las de la cooperativa, sin perder la condición de cooperativa fiscalmente protegida". A estos efectos se asimilan a las operaciones con socios, los ingresos obtenidos por las Secciones de Crédito de las Cooperativas procedentes de Cooperativas de crédito, inversiones en fondos públicos y en valores emitidos por Empresas públicas.


La limitación que estamos ahora examinando no se aplica a las cooperativas agrarias respecto de las operaciones de suministro de gasóleo B a terceros no socios.

          2.1.3.10. Trabajadores contratados.

          El empleo de trabajadores asalariados en número superior al autorizado en las normas legales, será causa de pérdida de la calificación.

          2.1.4. Causas de disolución de la Cooperativa.

          Los apartados 12 a 15 del art. 13 de la LRFC, contemplan una serie de circunstancias que determinan la pérdida de la calificación y que, a tenor de los arts. 70 de la LC y 96 de la LEC, pueden dar lugar a la disolución de la Cooperativa:

          a) Número de socios y reducción de capital.

          Que el número de socios sea inferior al previsto en las normas legales o se reduzca el capital social a una cantidad inferior a la cifra mínima establecida en sus Estatutos, sin que se restablezca cualquiera de estas circunstancias en un plazo de seis meses. 


No obstante, para la disolución de la cooperativa el art. 70 de la LC es más permisiva, admitiendo que se restituya la situación en el plazo de un año. Por su parte, el art. 96 de la LEC exige que la reducción del número de socios se mantenga de forma ininterrumpida durante un año, pero limita las posibilidades de restablecimiento del capital social a seis meses.

          b) Paralización y cese en la actividad.

          Que exista una paralización de la actividad cooperativizada o la inactividad de los órganos sociales durante dos años, sin causa justificada. Si realiza otra actividad distinta de la prevista en los Estatutos, también perdería la calificación de protegida.

          c) Conclusión del objeto social.

          La conclusión de la empresa que constituye su objeto o a imposibilidad manifiesta de desarrollar la actividad cooperativizada.

          2.1.5. Normas de Auditoría.

          La última de las circunstancias que enumera el art. 13 de la Ley, y que determina la pérdida de la calificación, hace referencia a la falta de auditoría externa en los casos señalados en las normas legales de conformidad con el art. 62 de la LC.

         2.2. Las Cooperativas y el Impuesto sobre Sociedades.


2.2.1. Aspectos generales.

          Tal y como señala el art. 1 de la LIS, el Impuesto sobre Sociedades grava la renta de las sociedades y demás entidades jurídicas. Por su parte el art. 7.1.a) considera sujetos pasivos a “las personas jurídicas, excepto las sociedades civiles”. 

          Si conjugamos ambos preceptos con el art. 7 de la LC, que reconoce plena personalidad jurídica a toda Cooperativa desde su inscripción en el Registro de Cooperativas, queda claro que estas entidades están sujetas a este Impuesto por la totalidad de las rentas que perciban, provengan de sus explotaciones económicas o de actividades profesionales y artísticas, de rendimientos derivados de la cesión de elementos patrimoniales o de incrementos y disminuciones de patrimonio. En este sentido, el art. 5 de la LIS contempla una presunción de onerosidad de todo tipo de prestaciones, que admite prueba en contrario. Esta puede consistir en la propia contabilidad de la entidad, siempre que refleje su verdadera situación patrimonial.

          Estas rentas se refieren a un período impositivo concreto que coincide con el ejercicio económico de la entidad que, en modo alguno, puede ser superior a doce meses. Sin embargo, se entiende concluido el período impositivo si la Cooperativa se extingue, cambie su residencia al extranjero, se transforme y ello implique la no sujeción o se transforme y ello determine la modificación de su tipo de gravamen o la aplicación de un régimen tributario especial (art. 26).

          Los ingresos y los gastos se imputan al período en que se devenguen o produzcan unos y otros. Rige por tanto a efectos de este tributo, el criterio del devengo y no el del pago.

          En las operaciones a plazo o con precio aplazado, los rendimientos se entienden obtenidos proporcionalmente a medida en que se efectúen los cobros correspondientes, salvo que la entidad decida imputarlos, íntegramente, al momento del nacimiento del derecho. 

2.2.2. La base imponible.

          A. Planteamiento.

          El principio mutualista que rige en las Cooperativas se plasma, a efectos del Impuesto sobre Sociedades, distinguiendo dos tipos de rendimientos a tenor del art. 16.1 de la LRFC: los cooperativos y los extracooperativos. Se equiparan a estos últimos -núm. 3 del precepto-, los incrementos y disminuciones de patrimonio. Cuando la Ley habla de rendimientos, deben entenderse netos. Es decir, deducidos de los ingresos los gastos necesarios para su obtención, así como la parte que corresponda de gastos generales, "según criterios de imputación fundados", a tenor del art. 16.4 de la Ley. No se nos dice cuáles son tales criterios o si éstos deben ser comunicados a la Administración tributaria. Entendemos que la entidad puede optar, en todo caso, por figurar la parte proporcional de tales gastos, aplicando para ello una sencilla regla de tres. El criterio seguido tiene que figurar en la Memoria explicativa que, en cada ejercicio económico, formula el Consejo Rector a la Asamblea, de la que nos hablan los arts. 61.2 de la LC y 68 de la LEC. Del tenor literal del precepto no resulta la exigencia de comunicación a la Administración.

          Por tanto, toda Cooperativa -salvo que sea no protegida- con rendimientos extracooperativos, a la hora de formular la declaración por el Impuesto sobre Sociedades, debe obtener dos bases imponibles, a las que aplicar, como veremos, un tipo impositivo diverso.

B. La distinción entre resultados cooperativos y extracooperativos.

a) Resultados cooperativos. 

Los resultados cooperativos se pueden definir como aquellos rendimientos netos obtenidos por la cooperativa, procedentes de la actividad cooperativizada realizada con los socios, así como las subvenciones e ingresos financieros inherentes a la misma.

El cálculo de dichos rendimientos se determinará por diferencia entre los ingresos y los gastos deducibles que procedan.

Así, se considerarán ingresos cooperativos, los siguientes (art. 17 de la LRFC):

· Los procedentes del ejercicio de la actividad cooperativizada realizada con los propios socios.

En este sentido, el art. 15.1 de la LRFC establece, como regla general, que las operaciones realizadas por las cooperativas con sus socios, en el desarrollo de sus fines sociales, se computarán por su valor de mercado. Esta regla será objeto de examen más adelante. 

· Las cuotas periódicas satisfechas por los socios.

Estas cuotas pueden ser establecidas por la Asamblea General o los Estatutos. Como no integran el capital social ni son reintegrables (art. 52 de la LC), tienen el carácter de ingreso del ejercicio.

· Las subvenciones corrientes, es decir, las que no sean de capital.

· Las imputaciones al ejercicio económico de las subvenciones de capital en la forma prevista en las normas contables que sean aplicables.

· Los intereses y retornos procedentes de la participación de la cooperativa, como socio o asociado, en otras cooperativas.

· Los ingresos financieros procedentes de la gestión de la tesorería ordinaria necesaria para la realización de la actividad cooperativizada.


Se trata, como puede comprobarse, de ingresos financieros accesorios de otros ingresos cooperativos. Se excluyen, por tanto los que proceden de la mera cesión de una cierta cantidad de dinero por plazo determinado.

Por su parte, se considerarán gastos fiscalmente deducibles de los ingresos cooperativos, los específicos necesarios para su obtención, así como la parte proporcional, conforme a criterios de imputación fundados, de los gastos generales.

Así, sin que en ningún caso tenga carácter de lista cerrada, el art. 18 de la LRFC reconoce, como gastos deducibles, los siguientes:

· El importe de las entregas de bienes, servicios o suministros realizados por los socios, las prestaciones de trabajo de estos últimos y las rentas de los bienes cuyo goce haya sido cedido también por ellos a la cooperativa.

Como veremos, estos gastos se computan por el valor de mercado, con independencia del valor por el que figuren en contabilidad.

· Las cantidades que las cooperativas destinen, con carácter obligatorio, al Fondo de Educación y Promoción. 


El art. 18.2 de la LRFC contempla como partida deducible: "Las cantidades que las cooperativas destinen, con carácter obligatorio, al Fondo de Educación y Promoción", de conformidad con los requisitos del art. 19. Igual consideración tiene cualquier otro tipo de Fondo, aunque reciba otra denominación en virtud de su normativa específica, siempre que tenga naturaleza y finalidad similares. Pese a que el art. 18 lleva como título "supuestos especiales de gastos deducibles", estas dotaciones se configuran como distribución de resultados, una vez determinada la base imponible.


La cuantía deducible de la dotación al Fondo de Educación y Promoción no puede exceder, para cada ejercicio, del 30 por 100 de los excedentes netos del mismo.


La Asamblea General fijará las líneas básicas de aplicación de las cantidades del Fondo (art. 56 de la LC). A tenor del núm. 6 del precepto y en términos similares el art. 19.3 de la LRFC, si en cumplimiento del plan no se gaste o invierta en el ejercicio siguiente al de la dotación la totalidad de lo aprobado, el importe no aplicado, que no por ello dejará de tener la consideración de partida fiscalmente deducible, deberá materializarse dentro del mismo ejercicio en cuentas de ahorro o en Deuda Pública. Sus rendimientos serán destinados a la misma finalidad.


Tanto el importe indebidamente aplicado del Fondo de Educación y Promoción, como las cantidades distribuidas entre los socios del de Reserva Obligatorio, tendrán la consideración de ingreso del ejercicio en que se produzcan ambas circunstancias. Ello sin perjuicio de la pérdida de la consideración de Cooperativa protegida.

          La Cooperativa deberá cumplir con los siguientes requisitos (arts  19 núms. 2, 5, 6 y 7 de la LRFC):

          - Las dotaciones al Fondo, así como las aplicaciones que requiera el plan, ya se trate de gastos corrientes o de inversiones para el inmovilizado, se reflejarán separadamente en la contabilidad social, en cuentas que indiquen claramente su afectación a dicho Fondo.

          - Al cierre del ejercicio, se cargarán a una cuenta especial de resultados del Fondo, los saldos de las cuentas representativas de gastos y disminuciones patrimoniales. En particular:



- Los gastos corrientes de formación, educación y promoción cultural.



- Los gastos de conservación, reparación y amortización de los bienes del inmovilizado afectos al Fondo.



- Las pérdidas producidas en la enajenación de tales bienes.

          - De igual modo se abonarán a la misma cuenta, los saldos de las cuentas representativas de ingresos e incrementos patrimoniales. En particular:



- Las subvenciones, donaciones y ayudas recibidas para el cumplimiento de los fines del Fondo.



- Las sanciones disciplinarias impuestas por la Cooperativa a sus socios.



- Los rendimientos financieros procedentes de las cuentas de ahorro o Deuda Pública  en que se han materializado las cantidades no invertidas.



- Los beneficios derivados de la enajenación de bienes del inmovilizado afecto al Fondo.

          - El saldo de la cuenta de resultados así determinados, se llevará a la del Fondo y no se tendrá en cuenta para la determinación de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades.


Tal y como hemos esbozado más arriba, las cantidades no invertidas en el ejercicio deberán materializarse en cuentas de ahorro o en Deuda Pública, cuyos rendimientos se destinan a los fines del Fondo y no tributan en el Impuesto sobre Sociedades. ¿Qué ocurre con las retenciones practicadas sobre dichos rendimientos? A nuestro entender, son deducibles de la cuota del tributo. De hecho el art. 19.7 de la LRFC, excluye a los beneficios y las pérdidas de la cuenta de resultados del Fondo, de la base imponible del tributo, sin limitación alguna.

· Los intereses devengados por los socios y asociados por sus aportaciones obligatorias o voluntarias al capital social.

· Los derivados de retornos cooperativos incorporados a un Fondo especial en el supuesto en que la Asamblea General así lo acuerde.
El tipo de interés no puede exceder del básico del Banco de España, incrementado en tres puntos para los socios y cinco para los asociados. El tipo de interés básico que se tomará como referencia será el vigente en la fecha de cierre de cada ejercicio económico.
Por el contrario, el art. 20 de la LRCF no reconoce tal carácter a los siguientes gastos:

· Las cantidades distribuidas entre los socios de la cooperativa a cuenta de sus excedentes, es decir, los denominados retornos cooperativos. 

· El exceso de valor asignado en cuentas, sobre el de mercado, a las entregas de bienes, servicios, suministros, prestaciones de trabajo de los socios y rentas de los bienes cuyo goce haya sido cedido por estos a la cooperativa.

b) Resultados extracooperativos.

Son resultados extracooperativos los que derivan del ejercicio de la actividad cooperativizada con terceros y de actividades, inversiones o participaciones en entidades de naturaleza no cooperativa, así como de incrementos y disminuciones del patrimonio.

Su cálculo se efectúa imputando a los ingresos correspondientes los gastos específicos precisos para su obtención y la parte proporcional, con criterio razonado, de los generales de la cooperativa.

Así, se considerarán como ingresos extracooperativos (art. 21 de la LRFC):

· Los procedentes del ejercicio de la actividad cooperativizada cuando fuera realizada con personas no socios.

· Los derivados de inversiones o participaciones financieras en sociedades de naturaleza no cooperativa.

· Los obtenidos de actividades económicas o fuentes ajenas a los fines específicos de la cooperativa. 

Dentro de éstos se comprenden los que provienen de las secciones de crédito de las cooperativas, con excepción de los resultantes de las operaciones activas realizadas con los socios, de los obtenidos a través de cooperativas de crédito y de inversiones en fondos públicos y valores emitidos por empresas públicas.

Por su parte, se entiende por incrementos y disminuciones de patrimonio las variaciones en el valor del patrimonio de la cooperativa que se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en su composición. El art. 16.3 de la LRFC considera los incrementos y disminuciones de patrimonio como resultados extracooperativos, con independencia de si el bien patrimonial está o no afecto a la realización de operaciones cooperativizadas o sea o no susceptible de producir resultados cooperativos.
En este sentido, no se consideran incrementos:

· Las aportaciones, obligatorias o voluntarias, de los socios y asociados al capital social; las cuotas de ingreso y las deducciones en las aportaciones obligatorias efectuadas por los socios en los supuestos de baja de los mismos en la cooperativa, destinadas al Fondo de Reserva Obligatorio.

· La compensación por los socios de las pérdidas sociales que les hayan sido imputadas.

· Los resultados de la regularización de los elementos del activo cuando así lo disponga la Ley especial que la autorice.

Del mismo modo, no tendrán la consideración de disminuciones las reducciones del capital social por baja de los socios.

          C. Las dotaciones al Fondo de Reserva Obligatorio.


El art. 16.5 de la LRFC reconoce el carácter deducible de parte de las dotaciones realizadas al Fondo de Reserva Obligatorio, lo que supone una innovación significativa respecto de la legalidad anterior, ya que dichas dotaciones se encontraban plenamente sujetas al Impuesto. Así, una vez obtenidas las bases imponibles previas, correspondientes a los resultados cooperativos y extracooperativos, éstas se minorarán en el 50 por 100 de la parte de los mismos que se destine, obligatoriamente, a dicho Fondo. El resultado serán las bases imponibles sobre las que aplicar un tipo de gravamen diverso.


¿A qué cantidades se refiere el precepto? Puede pensarse que sólo a aquellas que se imputan durante el ejercicio (resultados extracooperativos, incrementos de patrimonio, cuotas de ingreso, etc.), no así a la dotación por distribución de los excedentes. Esta tesis no nos parece correcta, ya que el art. 16.5 habla de la base imponible correspondiente "a uno u otro tipo de resultados", referencia que carecería de sentido pues los cooperativos, sólo se imputan al Fondo tras la distribución de los excedentes.

          D. Libertad de amortización.

          El art. 33.3 de la LRFC, entre los beneficios fiscales aplicables a las Cooperativas protegidas, reconoce libertad de amortización sobre determinados elementos del inmovilizado. Este tratamiento especial se debe a que la necesidad de obtener autofinanciación es superior en las Cooperativas que en cualquier otro tipo de entidades. Téngase en cuenta la dificultad que tienen para obtener fondos externos en el mercado de capitales, ya sea a través de aportaciones adicionales de los socios o mediante financiación con recursos ajenos. 


Son de aplicación las siguientes reglas:

          a) Elementos a amortizar.

          Debe de tratarse de elementos de activo fijo nuevo, susceptibles de ser amortizados, adquiridos -es decir, puestos a disposición de la entidad- en el plazo de tres años a partir de la fecha de inscripción de la Cooperativa en el Registro de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o, en su caso, de las Comunidades Autónomas. 

          b) Límites.

          Con independencia del importe asignado por la Cooperativa, la cantidad fiscalmente deducible por este concepto, una vez practicada la amortización normal en cada ejercicio en cuantía no inferior a la mínima, no podrá exceder del importe del saldo de la cuenta de resultados cooperativos disminuido en las aplicaciones obligatorias al Fondo de Reserva Obligatorio y participaciones del personal asalariado. En definitiva, no cabe reconocer pérdidas por la aplicación de este beneficio.

          c) Compatibilidad.

          El art. 33.3 de la LRFC proclama la compatibilidad de este beneficio fiscal, para los mismos bienes, con la deducción por inversiones. En la actualidad, dicha previsión debe entenderse referidas a cualquiera de las deducciones conectadas a la realización de inversiones y reguladas en el Capítulo IV del Título VI de la LIS.

          E. Valoración de las operaciones con los socios.

          a) El carácter vinculado de las operaciones realizadas con los socios.

          El art. 15 de la LRFC, de forma similar art. 16 de la LIS, dispone que las "operaciones realizadas por las cooperativas con sus socios, en el desarrollo de sus fines sociales, se computarán por su valor de mercado". La norma pretende, de este modo, que parte del beneficio de la Cooperativa no quede sin tributar en el Impuesto sobre Sociedades por ser desviado hacia los socios, vía precio de las entregas de bienes o prestaciones de servicios realizados a la Cooperativa -los llamados precios de transferencia-, o mediante retribuciones inferiores a las normales, tratándose de cesión de bienes a la Cooperativa.


Estamos, por tanto, ante operaciones vinculadas a las que se les aplica una regla especial de valoración. Este carácter hace que se utilice una auténtica ficción tributaria, remitiéndose al valor de mercado y no al valor contable que es la regla general, siempre que la contabilidad refleje en todo momento la verdadera situación patrimonial de la entidad. Esta regla no admite prueba en contrario, pues no estamos ante una presunción de onerosidad, sino ante una regla para determinar la base imponible del tributo.


¿A qué Cooperativas y en qué operaciones se aplica esta regla?. El núm. 3 del art. 15 excluye a las Cooperativas de consumidores y usuarios, vivienda, agrarias y, en general, aquellas que realicen servicios o suministros a sus socios. De todo ello extraemos las siguientes conclusiones:

· Quedan excluidas de la regla del valor de mercado las Cooperativas de consumidores y usuarios, de vivienda y agrarias.

· Si una Cooperativa, en el cumplimiento de sus fines sociales, realiza suministros o presta servicios a sus socios, tales operaciones quedan excluidas de la regla del valor de mercado. Ahora bien, no por todas ellas, sino sólo respecto de los citados suministros o servicios (Ejemplo: Una cooperativa agraria que cede, a cambio de una determinada retribución, unos tractores para labrar las tierras de los socios). En el caso de las agrarias, por expresa disposición de la norma, la exclusión se aplica tanto a los servicios y suministros que la cooperativa realice a favor de sus socios como para los que éstos realicen a la primera.


En los supuestos anteriores "se computará como precio de las correspondientes operaciones aquél por el que efectivamente se hubiesen realizado, siempre que no resulte inferior al coste de tales servicios o suministros, incluida la parte correspondiente de los gastos generales de la Entidad. En caso contrario, se aplicará este último" (art. 15.3). En otras palabras, tales servicios y prestaciones no pueden producir pérdidas en la Cooperativa.

· En todos las demás operaciones con los socios en el desarrollo de los fines sociales se aplica la regla del valor de mercado.


b) ¿Qué debe entenderse por valor de mercado?


He aquí un concepto jurídico indeterminado cuya delimitación es de una gran trascendencia. La LRFC se remite al normal que sería acordado entre partes independientes por dichas operaciones. Como vemos son varios los elementos que el art. 15.2 utiliza para delimitar el concepto.

· Existe una referencia al "precio normal". 


Este nos remite a una situación de mercado donde no estén presentes circunstancias excepcionales -una fuerte tasa de inflación por ejemplo-, que desvirtuarían la transparencia de las relaciones comerciales. En palabras del Tribunal Supremo, valor real "será, por lo tanto, la estimación económica o precio verdadero, no irrisorio... de una cosa".


Dentro de las condiciones normales de mercado deben aceptarse los descuentos y bonificaciones por cantidad, calidad, etc., siempre que respondan a criterios objetivos y resulten normales según los hábitos comerciales. Al igual, hay que tener presente el plazo en que el socio vaya a percibir la contraprestación de la entidad. No es lo mismo percibir su importe en el momento de realizar la entrega de bienes o prestación de servicios, que meses más tarde.


En la determinación del precio de mercado influyen múltiples factores, como son: la situación especial de la oferta y demanda de determinados productos, las diferencias que éstas tienen según su localización material, las grandes oscilaciones producidas en el precio en un breve período de tiempo, etc. 

· Partes independientes son aquellas que carecen de vinculación alguna. 


El valor superior o inferior que percibe la entidad del socio -es irrelevante su participación- y viceversa, se deriva de la relación societaria. No se trata de analizar si las condiciones pactadas habrían sido las mismas con un tercero, sino que habrá que comparar las circunstancias concretas en que se ha realizado la operación, con la actuación, bajo las mismas circunstancias, de un "ordenado director del negocio", tal y como se recoge en la doctrina y jurisprudencia alemana.


c) Reglas para determinar el valor de mercado.


El art. 15.2 de la LRFC, sólo establece reglas para determinar este valor en tres tipos de operaciones:

· Operaciones de comercialización o transformación.

Si no se producen operaciones significativas entre partes independientes dentro de la zona de actuación de la Cooperativa fijada en sus Estatutos, el valor de mercado de las entregas efectuadas por los socios se determinará rebajando del precio de venta obtenido por ésta, el margen bruto habitual para estas actividades.

· Anticipos laborales.

Su importe correspondiente a los socios trabajadores y de trabajo se calculará conforme a las retribuciones normales en el mismo sector de actividad que hubieran debido percibir si su situación hubiera sido la de trabajadores por cuenta ajena.

· Cesión de uso y disfrute.

La cesión de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles a las Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra se valorará por la renta usual de la zona para dichas cesiones.


F. La formación de la base imponible. 


La especial consideración que gozan determinados rendimientos en el tributo hace que existan dos bases imponibles, una correspondiente a resultados cooperativos y otra a los extracooperativos. Para la determinación de ambas, habrá que minorar los ingresos computables en las partidas específicas correspondientes a cada tipo de rendimientos, así como en el importe de los gastos generales que les correspondan utilizando, como sabemos, criterios de imputación fundados.


La LRFC nos dice que la base correspondiente a cada tipo de resultado se minorará, además, en el 50 por 100 de los mismos, que se destine, por mandato legal, al Fondo de Reserva Obligatorio.


Esta previsión no suscita ningún problema en la normativa estatal, toda vez que el art. 58.1 de la LC prevé que el Fondo se dote con los excedentes, pero antes de la consideración del Impuesto sobre Sociedades.

2.2.3.El tipo de gravamen.

          A. Planteamiento.

          Como sabemos, la LRFC introduce un curioso sistema de compensar las pérdidas del ejercicio, no en la base imponible, como ocurre en la LIS, sino en la cuota. De aquí que su art. 23 defina la cuota íntegra tributaria como la "suma algebraica de las cantidades resultantes de aplicar a las bases imponibles, positivas o negativas, los tipos de gravamen correspondientes", siempre que resulte positiva.

          La Ley contempla, arts. 33.2 y 40.1, tres tipos de gravamen. Dos bonificados; uno aplicable a las Cooperativas protegidas sobre determinados resultados y, otro, a las Cooperativas de crédito. El tercero se corresponde con el tipo de gravamen general. Estos tipos bonificados encuentran su justificación en que dentro de la base imponible se incluyen cantidades que se destinan a fondos obligatorios, a los cuales el socio renuncia para propiciar el desarrollo y expansión de la entidad. Argumento válido tras la LRFC, pues la deducción de las cantidades imputadas al Fondo de Reserva Obligatorio, es sólo parcial.

          B. Tipo reducido.

          Dentro de los beneficios fiscales aplicables a las Cooperativas protegidas que no sean de crédito, se encuentra el tipo bonificado del 20 por 100. Este se aplica sólo sobre la base imponible, positiva o negativa, correspondiente a los resultados cooperativos (arts. 33.2.a) de la LRFC y 28.3 de la LIS).

          C. Tipo general.

          El resto de la base imponible, positiva o negativa, de las Cooperativas protegidas, incluidas las Cooperativas de crédito, tributa al tipo de gravamen general del 35 por 100. Las Cooperativas no protegidas tributan al mismo, por la totalidad de sus resultados (art. 6.2 de la LRFC). 


D. Tipo aplicable a las Cooperativas de Crédito y a las Uniones, Federaciones y Confederaciones de Cooperativas.

          Los resultados cooperativos de las Cooperativas de crédito, así como las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas, tributan al tipo del 25 por 100 (art. 28.2 de la LIS.

2.2.4. Compensación de pérdidas.

          Tal y como ya sabemos, el art. 24 de la LRFC establece para las Cooperativas la compensación de las cuotas negativas de un ejercicio, con las positivas de los quince ejercicios siguientes, sin que se pueda ampliarse este plazo, aunque alguno de ellos haya sido inferior al año natural. 


Son de aplicación las siguientes reglas:

          A. A las bases imponibles correspondientes a los resultados cooperativos y extracooperativos se les aplica el tipo de gravamen del 20 o del 35 por 100, respectivamente, tratándose de Cooperativas protegidas.

          B. Una vez obtenidas las cuotas, si son negativas se suman, si una es positiva y otra negativa, se compensan entre ellas.

          C. En modo alguno deben compensarse las bases imponibles entre sí.

          ¿Sobre qué cuota debe minorarse la cuota negativa? A las Cooperativas especialmente protegidas se les reconoce una bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra, es decir, la resultante de aplicar a los resultados cooperativos y extracooperativos el tipo de gravamen correspondiente (art. 34.2 de la LRFC). Por su parte, el art. 24.1 de la LRFC, minora la cuota negativa de ejercicios anteriores de la misma cuota íntegra. Pensamos que, aunque nada nos dice la norma al respecto, el orden lógico sería minorar la cuota íntegra en las cuotas negativas de ejercicios anteriores y, posteriormente, aplicar la bonificación sobre la diferencia en el supuesto que sea positiva.

2.2.5. Bonificación aplicable a determinadas Cooperativas.

          A. Regla general.

          Las Cooperativas especialmente protegidas gozan de una bonificación del 50 por 100 de la cuota resultante de aplicar sobre los rendimientos cooperativos y extracooperativos, el tipo de gravamen correspondiente (art. 34.2 de la LRFC). Como vemos, se ha ampliado considerablemente este beneficio fiscal. De un lado, son objeto de bonificación los rendimientos extracooperativos, seguramente por entender que estos últimos siempre serán residuales o secundarios en estas entidades. De otro, la cuota sobre la que aplicar la bonificación es la íntegra y no, como ocurría en la regulación anterior, que era minorada en el importe de las deducciones por doble imposición.

          B. Cooperativas de segundo grado.

          Las Cooperativas protegidas de segundo grado gozan también de esta bonificación, de la forma siguiente (art. 35.3 de la LRFC):

          a) Las Cooperativas asociadas han de ser protegidas o especialmente protegidas. La presencia de una Cooperativa no protegida impide a nuestro de ver, por la literalidad del art. 35.3 de la LRFC, la posibilidad de acogerse al beneficio fiscal.

          b) La bonificación se aplicará tan sólo sobre la parte de la cuota íntegra correspondiente a los resultados procedentes de operaciones realizadas con las Cooperativas especialmente protegidas.

          C. Cooperativas de trabajo asociado con socios minusválidos.

          La disposición adicional tercera de la LRFC, reconoce en su apartado primero, una bonificación del 90 por 100 de la cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades a las Cooperativas de trabajo asociado que cumplan los siguientes requisitos:

          a) Tratarse de una Cooperativa protegida. La Ley no exige, en este supuesto, que la Entidad deba ser especialmente protegida.

          b) Deben asociar, al menos, un 50 por 100 de socios minusválidos.

          c) En el momento de constituirse la Cooperativa los socios referidos en la letra anterior, tienen que encontrarse en situación de desempleo.

          d) La bonificación la gozarán dichas entidades durante los cinco primeros años de actividad social, en tanto se mantenga el referido porcentaje de socios.

          e) El núm. 2 de la citada Disposición, habilita a la Ley de Presupuestos Generales del Estado, para adecuar o suprimir este beneficio fiscal, en función de la evolución del mercado de trabajo.

2.2.6. Deducciones por doble imposición de dividendos.

          A. Regla general.

          El art. 30 de la LIS reconoce una deducción en la cuota, denominada por doble imposición interna. Esta procede cuando una entidad -en nuestro caso una Cooperativa- obtiene dividendos o participaciones en los beneficios de otras sociedades residentes en España.

          La cuantía de la deducción asciende al 50 por 100 de la cuota íntegra que corresponda a la base imponible derivada de dichos dividendos o participaciones (dividendos íntegros menos los gastos de custodia o administración de valores). Dicho porcentaje puede elevarse al 100 por 100, si la Cooperativa tiene una participación en el capital social de la otra entidad superior al 5 por 100 y dicha participación tenga una antigüedad ininterrumpida de un año en el momento de en que sea exigible el dividendo o, en su defecto, se mantenga después durante el plazo necesario para completar el año.

          La Cooperativa, si tiene la consideración de protegida, deberá distinguir para ello entre rendimientos cooperativos o no, y aplicar sobre los mismos el tipo de gravamen reducido o el general (art. 25 de la LRFC).

          B. Cuantía de la deducción en caso de retornos.

          Cuando la Cooperativa obtenga retornos de una Cooperativa protegida, podrá aplicar sobre su importe bruto una deducción en la cuota del 10 por 100. Si la entidad pagadora es especialmente protegida y los rendimientos satisfechos se han beneficiado de la bonificación del 50 por 100, la deducción quedará reducida al 5 por 100 (art. 32 de la LRFC). 

2.2.7. Retenciones.


La LRFC contiene las siguientes normas relativas a las retenciones a practicar por las cooperativas.

    
A. Calificación de las rentas a efectos de la práctica de retenciones.

          Las Cooperativas han de practicar retención en la fuente a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del de Sociedades, si satisfacen alguno de los siguientes rendimientos:

          a) Rendimientos de trabajo personal.

          En el supuesto de socios de Cooperativas de trabajo asociado o de socios de trabajo de cualquier otra Cooperativa, es preciso distinguir los rendimientos de trabajo personal, de los correspondientes al capital mobiliario. Entre los primeros se incluye el importe de los anticipos laborales, en cuantía no superior a las retribuciones normales en la zona, para el sector de actividad correspondiente (art. 28.1 de la LRFC). Según la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de noviembre de 1.987, anticipos laborales y retornos cooperativos "son conceptos distintos, de contenido y significación diferentes". Los primeros son exclusivamente fruto de la prestación de un trabajo, sin perjuicio de la condición de socio de quien lo presta. Los segundos, son el resultado no sólo de aquel trabajo personal, "sino también del mayor o menor beneficio entre las compras y las ventas, de la mayor o menor incidencia de los gastos generales, de la liquidación de intereses de capitales ajenos, etc.”. En definitiva, los retornos se reparten por un título jurídico diferente: la cualidad de socio y no de trabajador.

          La entidad deberá practicar las retenciones que procedan, en atención a las circunstancias familiares y a la cuantía de la retribución del trabajador, según la tabla y reglas de aplicación contenidas en la normativa del IRPF.

          b) Rendimientos del capital mobiliario.

          A estos efectos, se asimilarán a dividendos la parte del excedente disponible del ejercicio económico que se acredite a los socios en concepto de retornos cooperativos. Tras la LRFC no se plantean dudas sobre la consideración de estos últimos como rendimientos de capital mobiliario.

          Tendrán la consideración de retorno anticipado las cantidades y excesos de valor asignados en cuenta, que se definen en el art. 20 como gastos no deducibles (art. 28.2 de la LRFC).


No obstante, el art. 29.1 contempla determinados supuestos en que los retornos cooperativos no se consideran rendimientos de capital mobiliario y, por tanto, no están sujetos a retención:

          - Cuando se incorporen al capital social, incrementando las aportaciones del socio al mismo. Ello se debe a que el socio no puede exigir de la entidad que se le reintegre del importe del retorno como tal.

          - Cuando se apliquen a compensar las pérdidas sociales de ejercicios anteriores.

          - Cuando se incorporen a un Fondo Especial, regulado por la Asamblea General, hasta tanto no transcurra el plazo de devolución al socio, se produzca la baja de éste o los destine a satisfacer pérdidas o a realizar aportaciones al capital social.

          En este último supuesto, el art. 29.2 nos dice que "el nacimiento de la obligación de retener se produce en el primer día señalado para la disposición de dicho retorno, bajo cualquiera de las modalidades mencionadas anteriormente, y en relación a los intereses que, en su caso, se devenguen, en la fecha señalada para liquidación de los mismos".

          Produce cierta perplejidad la redacción de este apartado. Tal y como está redactado, parece que surge la obligación de retener aunque las cantidades del Fondo se destinen a satisfacer pérdidas o a realizar aportaciones al capital social. Entendemos que éste no es el objetivo querido por el legislador. Es preciso practicar retención sólo cuando se produzca una disposición efectiva del retorno por parte del socio, no así en los demás casos. Cuestión distinta es que también deba practicarse retención, ahora sí en todo caso, sobre los intereses satisfechos a los socios por los retornos incorporados al Fondo, en su fecha de liquidación.

          B. Momento de practicar la retención.

          La retención deberá practicarse, art. 28.2 de la LRFC, tanto por las cantidades efectivamente satisfechas como por las abonadas en cuenta, desde el momento en que resulten exigibles.

2.2.8. Operaciones de fusión y escisión de Cooperativas.

          El art. 33.6 de la LRFC, reconoce la aplicación a las Cooperativas de los beneficios fiscales previstos en la Ley 76/1.980, de 26 de diciembre, en su grado máximo.  Hoy en día, dicha remisión debe entenderse realizada al régimen especial previsto en la LIS para las operaciones de fusión, escisión, aportaciones de activos y canjes de acciones
.

2.2.9. Las Cooperativas y el régimen especial de consolidación fiscal.

          La Disposición Final Tercera de la LRFC, faculta al Gobierno, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, para dictar las normas necesarias para la adaptación de las disposiciones que regulan la tributación de sobre el beneficio consolidado de los grupos de sociedades –hoy día, régimen especial de consolidación fiscal‑, a las especialidades de las Cooperativas que, a tenor de sus Estatutos, mantengan relaciones de vinculación en el ejercicio de las actividades empresariales que les son propias. 


La adaptación referida ha sido realizada por obra del Real Decreto 1345/1992, de 6 de noviembre, que introduce las siguientes peculiaridades:


A. Definición de grupo consolidable.


Para formar un grupo de cooperativas, a estos efectos, deben cumplirse dos requisitos:

· En primer lugar, constituir un conjunto formado por una entidad cabeza de grupo y las cooperativas que tengan la condición de socio o asociada de aquélla sobre las que ejerza poderes de decisión en virtud de sus reglas estatutarias.


La entidad cabeza del grupo de sociedades cooperativas será una sociedad cooperativa o cualquier otra entidad siempre que, en este último caso, su objeto exclusivo sea el de planificar y coordinar el desarrollo empresarial y las estrategias a largo plazo de las cooperativas que integran el grupo, no pudiendo estar participada por otras personas o entidades diferentes a estas últimas.

· En segundo lugar, deben existir relaciones de vinculación entre las sociedades cooperativas integrantes del grupo.


Las relaciones de vinculación implicarán el compromiso de redistribuir solidariamente el excedente neto obtenido por cada una de las cooperativas integrantes del grupo de sociedades cooperativas, que deberá constar en escritura pública suscrita por todas ellas así como en sus respectivos estatutos.


Esta redistribución afectará, como mínimo, al 25 por 100 del excedente neto una vez deducidos los impuestos y las cantidades destinadas con carácter obligatorio, por imperativo de la Ley, a los fondos de reserva, y deberá realizarse en forma directamente proporcional al importe económico de las operaciones, actividades y servicios cooperativizados realizados por los socios de las cooperativas miembros del grupo.


B. Base imponible: eliminaciones.


A diferencia de lo que sucede con carácter general, la compensación inherente a la tributación consolidada no se efectúa en base, sino en cuota. Por ello, se formarán tantas bases imponibles como entidades participantes, aplicando las reglas generales del impuesto para esta clase de sociedades.


Las únicas particularidades en base imponible son las que se refieren a la realización de las siguientes eliminaciones:


a) Retornos entre sociedades cooperativas del grupo.


b) Las ayudas económicas que en cumplimiento de las obligaciones asumidas deban prestarse entre sí las sociedades cooperativas del grupo no se considerarán partida deducible ni ingreso computable.


c) Resultados distribuidos por la entidad cabeza de grupo.


C. La consolidación en cuota.


Como hemos anticipado, la consolidación en los grupos de cooperativas opera en cuota y no en base. El procedimiento a seguir es el siguiente:

- Debe obtenerse la suma algebraica de las cantidades resultantes de aplicar a las bases imponibles, positivas o negativas, los tipos de gravamen correspondientes así como, en su caso, las correspondientes bonificaciones.

- Si el resultado es positivo, dicha cantidad tendrá la consideración de cuota consolidada.

- Si el resultado es negativo, su importe podrá compensarse por el grupo de sociedades cooperativas con las cuotas consolidadas positivas de los quince ejercicios siguientes.

- Por último, las cuotas tributarias negativas de cualquier sociedad cooperativa que se hubieran producido en períodos impositivos anteriores a aquél en que dicha cooperativa tribute en régimen de declaración consolidada, serán compensables sólo con cuotas tributarias positivas de la propia sociedad cooperativa y hasta el límite de éstas.


D. Retenciones.

No estarán sujetos a retención los rendimientos del capital mobiliario satisfechos entre las entidades miembros del grupo de sociedades cooperativas.

2.3. Las Uniones, Federaciones y Confederaciones de Cooperativas.


El art. 9.2.b) de la LIS reconoce, de forma explícita, la aplicación del régimen de las entidades parcialmente exentas a las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas. 

Además de los incentivos generales para la creación de empleo para personas con discapacidades, existe una bonificación que, a los mismos efectos, se establece en el régimen especial de las cooperativas de trabajo asociado. 

Esta bonificación se encuentra recogida en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, constituye un complemento de la reconocida, con carácter general, para todas las cooperativas especialmente protegidas en el artículo 34.2 de la misma Ley 20/1990, establecida en los siguientes términos, “las Cooperativas de trabajo asociado fiscalmente protegidas que integren, al menos, un 50% de socios minusválidos y que acrediten que, en el momento de constituirse la cooperativa, dichos socios se hallaban en situación de desempleo, gozarán de una bonificación del 90% de la cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades durante los cinco primeros años de actividad social, en cuanto se mantenga el referido porcentaje de socios”. Por supuesto, la cuantía de la bonificación será distinta atendiendo a la evolución del mercado de trabajo y, tal como se añade en le Disposición Adicional Tercera, en el párrafo segundo, será la Ley de Presupuestos Generales del Estado la que adecue o suprima la citada bonificación.


Es decir, que durante un período de cinco ejercicios desde el inicio de la actividad social, estas Cooperativas de Trabajo asociado pueden reducir al 10% a la cuota exigible con la finalidad de facilitar que este tipo de cooperativas contribuyan a generar posibilidades de autoempleo de las personas discapacitadas. 


La norma exige que para poder disfrutar del beneficio fiscal debe mantenerse, en los ejercicios impositivos señalados, el mismo porcentaje de socios minusválidos. Sin embargo, se plantean una serie de dudas en la aplicación de la bonificación, tal y como ha señalado ZORNOZA PÉREZ, “es si cuando se produzca la sustitución de alguno de los socios que concurrieron a la constitución de la cooperativa, resulta exigible, o no, que el nuevo socio se encontrara también en situación de desempleo en ese momento”
.

Este beneficio es compatible con la deducción por creación de empleo en el Impuesto sobre Sociedades por parte de las cooperativas de trabajo asociado respecto de los socios trabajadores, en cuanto se verifiquen los requisitos establecidas en el TR de la LIS en ese período impositivo.

IV. BONIFICACIONES DE LAS CUOTAS EMPRESARIALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

La Ley 36/2003, de 11 de noviembre de Medidas de Reforma Económica, en el artículo quinto, agrega una nueva disposición adicional, la trigésima quinta, al Texto Refundido de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que prevé una reducción en la base de cotización para los jóvenes –treinta o menos años de dad-, y mujeres de nueva incorporación en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos –cuando tengan 45 años o mas en el momento de al fecha de alta en el régimen-. La base de la cotización será la elegida por éstos entre el 75% de la base mínima y hasta la cuantía de la base máxima, fijadas en la Ley de Presupuestos General del Estado en cada ejercicio y durante los tres años inmediatamente siguientes a la fecha de efectos de dicha alta. 

Asimismo, en los últimos años a través de las Leyes de Acompañamiento y de Leyes de Reforma Económica se han introducido distintas medidas cuya finalidad es fomentar el empleo de las mujeres. 

En concreto, se regulan una serie de incentivos a través de las bonificaciones en la cuota empresarial por contingencias comunes dirigidas a determinados colectivos, entre las que se encuentran: 

a) Las mujeres desempleadas entre 16 y 45 años;

b) Las mujeres desempleadas contratadas para prestar servicios en profesiones u ocupaciones con menor índice de empleo femenino, con 6 meses de desempleo o mayores de 45 años; 

c) Las mujeres desempleadas contratadas en los 24 meses posteriores a la fecha del parto. 

d) Las mujeres que se reincorporen al trabajo después de los dos años siguientes al parto, cuando los contratos de trabajo –de duración determinada o temporales- se transformen en indefinidos. 

También se fomenta la contratación de mujeres de manera indirecta, si en el supuesto de que disfruten del descanso por maternidad, adopción o acogimeitno preadoptivo o permanente, o tengan riesgo durante el embarazo, los empleadores pueden contratar a desempleados para sustituirlas con bonificaciones del 100% de las cuotas empresariales a la SS (incluidas las de accidentes de trabajo, enfermedades profesionales) de estos segundos trabajadores.

Los empleadores que se pueden acoger a esta serie de bonificaciones son los siguientes: 

a) Las empresas. 

b) Los autónomos. 

c) Las cooperativas o sociedades laborales. 

� Es decir, los impuestos sobre la renta personal con escalas progresivas de gravamen no tenían en cuenta las acumulaciones de renta porque existía, hasta hace poco tiempo, un tipo de familia bastante predominante de corte tradicional: el marido aportaba la práctica totalidad de los ingresos familiares y la mujer se ocupaba del cuidado de los hijos y de las tareas domésticas. 


� STC 182/1997, de 28 de octubre. 


� Existen algunos supuestos de exención que, aunque, pueden estar relacionadas con la mujer no son propiamente objeto de nuestro trabajo como, por ejemplo: “a) Las prestaciones públicas extraordinarias por actos de terrorismo y las pensiones derivadas de medallas y condecoraciones concedidas por actos de terrorismo; b) Las ayudas de cualquier clase percibidas por los afectados por el virus de inmunodeficiencia humana, reguladas en el Real Decreto-ley 9/1993, de 28 de mayo; c) Las pensiones reconocidas a favor de aquellas personas que sufrieron lesiones o mutilaciones con ocasión o como consecuencia de la Guerra Civil, 1936/1939, ya sea por el régimen de clases pasivas del Estado o al amparo de la legislación especial dictada al efecto; ñ) Los premios de las loterías y apuestas organizadas por la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado y por los órganos o entidades de las CC.AA., así como de los sorteos organizados por la Cruz Roja Española y por la Organización Nacional de Ciegos Españoles. 


� Resolución de la DGT 1829/1999, de 7 de octubre de 1999; en el mismo sentido,  Resolución de la DGT nº 909/2000, de 19 de abril.


� Resolución de la DGT 768/2004, de 25 de marzo de 2004.


� Resolución de la DGT 0831/99, de 20 de mayo de 1999; en el mismo sentido, Resolución de la DGT 0909/00 de 19 de abril de 2000. 


� Resolución de la DGT 772/2004, de 25 de marzo de2004.


� Cfr. MARÍN BARNUEVO-FABO, D.: “Medidas relativas a las situaciones de discapacidad en el Impuesto sobre la  Renta de las Personas Físicas”, en AA.VV.: Las situaciones de discapacidad en el sistema tributario, Observatorio de la Discapacidad, nº 8, Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, Madrid, 2002, p. 45. 


� Resolución de la DGT 2464/03, de 23 de diciembre de 2003. 


� Resolución de la DGT 0532/99, de 19 de abril 1999. En el mismo sentido, Resolución de la DGT 0905/99, de 2 de junio de 1999.


� Resolución de la DGT 0532/99, de 19 de abril 1999. En el mismo sentido, Resolución de la DGT 0905/99, de 2 de junio de 1999. 


� Resolución de la DGT 1779/01, de 28 de septiembre de 2001. 


� La DGT ha aclarado que esta deducibilidad a efectos del IRPF e IVA sólo será posible si el titular de la actividad es el destinatario de las facturas. Resolución 0934/01, de 21 de mayo de 2001. 


� Para el año 2004, se regula en la Orden de Hacienda 3313/2003, de 26 de noviembre de 2003. 


� Cfr. MARÍN BARNUEVO-FABO, D.: “Medidas relativas a las situaciones de discapacidad...”, op. cit, p. 55; de este mismo autor, La protección del Mínimo Existencial en el ámbito del IRPF, Colex, Madrid, 1996.


� La DGT ha definido la renta disponible como “aquella que puede ser utilizada tras atender las necesidades de cada persona y de las personas que de ellas dependen”. Resolución de la DGT 0428-02, de 14 de marzo de 2002. 


� Ahora bien, esta exclusión de renta podía haberse expresado técnicamente de muchas formas, como apunta CARBAJO VASCO, “mínimo exento, rentas específicamente exoneradas de gravamen, como una reducción en la base, como una deducción en la cuota, etc...”, en “La Familia y la reforma del Impuesto sobre al Renta de las Personas Físicas”, QF, nº 12, 2003, p. 15.  


� El artículo 43 del TR de la LIRPF prevé que “los contribuyentes podrán reducir en concepto de mínimo por descendientes, por cada uno de ellos menores de veinticinco años o discapacitado cualquiera que sea su edad, siempre que conviva con el contribuyente y no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, la cantidad de: 1.400 euros anuales por el primero; 1.500 euros anuales por el segundo; 2.200 euros anuales por el tercero....”. 


� Resolución de la DGT 00362-00, de 29 de febrero de 2000; Resolución de la DGT 0973-01, de 24 de mayo de 2001. Si por razón del acogimiento de menores se percibe alguna contraprestación por parte de una institución pública, el artículo 7.i) del TRLIRPF, como hemos visto supra, subraya que dichas rentas se encuentran exentas. La finalidad de ambas normas es bien distinta como puede observarse. 


� No obstante, sigue el citado autor, “los gastos por alimentos satisfechos entre hermanos podrían llegar a minorar la base liquidable a efectos de la aplicación de al tarifa progresiva, (...), aunque ello exigiría que los alimentos fueran debidos como consecuencia de una intervención judicial”. Nosotros entendemos que esta afirmación resulta trasladable a los ascendientes. Cfr. MARÍN BARNUEVO-FABO, D.: “Medidas relativas a las situaciones de discapacidad...”, op. cit, p. 59.


� En estos supuestos no resulta significativa la convivencia, sino la dependencia económica. Lo trascendental es el sustento del descendiente en un centro especializado. Vid. CAZORLA PRIETO, L. y PEÑA ALONSO, J.L.: La reforma del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Ley 46/2002, de 18 de diciembre y Real Decreto 27/2003, de 10 de enero, Ed. Aranzadi, 2003, p. 85. 


� “Medidas relativas a las situaciones de discapacidad...”, op. cit, pp. 68 a 69.


� Numerosos autores se muestran contrarios a esta previsión normativa, ya que, como apuntan CAZORLA PRIETO y PEÑA ALONSO, esta exclusión es discriminatoria porque impide la presentación de la comunicación de devolución al objeto de recuperar las retenciones procedentes, por ejemplo, de un pequeño capital mobiliario del que sea titular el descendiente. Para estos autores hubiera sido deseable que el límite de la exclusión quedara fijado no en la presentación de la comunicación o declaración, sino en el límite cuantitativo de las rentas que obliga a la presentación de ésta última. Cfr. CAZORLA PRIETO, L.M. y PEÑA ALONSO, F.: El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Aranzadi, Pamplona, 1999, p. 49; en el mismo sentido, HERRERA MOLINA, P.M. y MARÍN BARNUEVO-FABO, D.: “Nuevas perspectivas sobre el mínimo exento familiar en la jurisprudencia constitucional alemana”, Impuestos, nº 20, 1999, p. 33. 


� Coincidimos con CARBAJO VASCO que tiene su propia opinión del por qué de las reducciones de la base imponible del IRPF, “magnitud que, teóricamente, equivale a la <<renta disponible>>, trata de conseguir los siguientes objetivos: 1º. Reflejar ante la opinión pública los objetivos de Política Fiscal perseguidos por el Gobierno, aparentando la novedad de incentivos tributarios que en la estructura liquidatoria de la Ley 40/1998 ya existían en otras partidas del gravamen. (...). 2º. Incorporar en la estructura del IRPF medidas para compensar las críticas efectuadas a la redacción de la Ley 40/1998. En este sentido, las enormes carencias del gravamen a la hora de fomentar la familia obligan al Gobierno a aparentar un elenco de beneficios fiscales en esta materia”, op.cit., p. 17.


�Cfr. HERRERA MOLINA, P.: “Fundamento y configuración del mínimo personal y familiar”, en AA.VV.: El mínimo personal y familiar en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Marcial Pons, Madrid, 2000, pp. 11-12.  


� Resolución de la DGT 1974-02, de 19 de diciembre de 2002, en dónde se añade que “los rendimientos deberán computarse por su importe neto, esto es, una vez deducidos los gastos pero sin aplicación de las reducciones por obtención de rentas irregulares, salvo en trabajo que sí se tendrán en consideración al ser previas a la deducción de gastos, (...). Por último, en el caso de los rendimientos del capital mobiliario procedentes de la participación en los fondos propios de cualquier tipo de entidades, deben aplicarse los porcentajes multiplicadores previstos en la letra b) de dicho precepto”. 


� Resolución de la DGT 1304-02, de 19 de septiembre de 2002. 


� Resolución de la DGT 1304-02, de 19 de septiembre de 2002. Incluso cuando el contribuyente sufraga los gastos de alquiler del inmueble dónde habita el ascendiente, paga a la persona que le atiende, es decir, igual que si estuviera en una residencia, la DGT sigue afirmando que “no cumple con el requisito de la convivencia”. Resolución de la DGT 0181-01, de 2 de febrero de 2001. 


� Cfr. artículo 57.1 del TR de la LIRPF. Sin embargo, como ha subrayado MARÍN BARNUEVO-FABO, la solución puede parecer injusta “impide la aplicación del mínimo familiar (ahora sería reducción) entre diversos descendientes que eventualmente acogieran al ascendiente en diversas temporadas del año”. Cfr. Cfr. MARÍN BARNUEVO-FABO, D.: “Medidas relativas a las situaciones de discapacidad...”, op. cit, p. 63.


� Solamente prevé esta posibilidad cuando se tributase por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas bajo la modalidad conjunta, siempre que se cumpliese con los requisitos legales. Vid. Resolución de la DGT 0894-01, de 9 de mayo de 2001. 


� En sentido contrario, CORREAS GONZÁLEZ, L.M. y otros: Guía de la Ley del Impuesto sobre la Renta, CISS, Valencia, 1999, p. 382. 


� En sentido contrario a nosotros, MORIES JIMÉNEZ que afirma que cuando el legislador se refiere a los ascendientes se refiere a los padres, abuelos, bisabuelos, etc..., de quienes descienda el contribuyente y que están unidos a éste por vínculo de parentesco en línea recta por consanguinidad o por adopción, sin que, “se entiendan incluidas las personas unidas al contribuyente por vínculos de parentesco en línea colateral (tíos o tíos abuelos) o por afinidad (suegros)”. Cfr. MORIES JIMENEZ, M.T.: “Beneficios fiscales...”, op. cit., p. 25. Sin embargo, CARBAJO VASCO se muestra partidario de la idea expuesta supra, CARBAJO VASCO, D.: “La familia y la reforma...”, op. cit., p. 19.


� Incluso en el supuesto de que el ascendiente no hubiera adoptado en su momento al contribuyente, porque antes de que se modificase la legislación civil, la mujer o el hombre que se casaba con una viuda/o con hijos pequeños tácitamente los adoptaba, sin proceder a formalizar la adopción., pero a todos los efectos la madrastra o el padrastro discapacitado/a convive con el contribuyente, cumpliendo el resto de los requisitos establecidos en cada reducción, la DGT señala que los ascendientes son siempre por consanguinidad, es decir, “padre, madre, o cualquiera de los abuelos, de quien descienda una persona, o por adopción”. Y en el caso descrito,  la “madrastra”, aunque convive y depende del contribuyente, como no se trata de un ascendiente directo, no da derecho a la reducción correspondiente. 


� Ante esta situación la DGT se ha mostrado contraria a la inclusión analógica del hermano discapacitado, cuando cumpla todos los requisitos establecidos para los ascendientes, como supuesto de reducción de la base imponible del contribuyente. Consulta de la DGT 1304-02, de 12 de septiembre de 2002. 


� Resolución de al DGT 0303-02, de 26 de febrero de 2002; Resolución de la DGT 0056-03, de 21 de enero de 2003. 


� Este incentivo se introdujo por la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de Medidas de Reforma Económica. 


� Respecto del local destinado a llevar a cabo la gestión de la actividad, debemos señalar dos cuestiones, a tenor de distintas Resoluciones de la DGT, como la de 15 de octube de 1997 (nº 2101/97), 29 de diciembre de 1999 (nº 2488/99) y 26 de mayo de 2000 (nº 1997/00): 


Por lo que se refiere a la titularidad, el requisito se cumplirá cualquiera que sea la forma en la que el sujeto pasivo ostente aquélla, es decir, tanto si se trata de propiedad como arrendamiento.


Respecto a la exclusividad, se debe entender referida al destino del local, es decir no es posible la utilización para fines privados y, se admite el uso parcial del local siempre que sea susceptible de un aprovechamiento separado e independiente. 


� Según la DGT, Contestaciones de 29 de diciembre de 1999 (nº 2488/99), 26 de abril de 2000 (nº 0965/00), se cumple este requisito aunque la persona contratada sea un familiar y, por otra parte, la existencia de una relación laboral se revela como fundamental. 


� Cfr. CARBAJO VASCO, D.: “La familia y la reforma...”, op. cit., p. 22.


� Según el artículo 58 del Reglamento del IRPF, no pueden solicitar el abono anticipado las trabajadoras a jornada completa en alta menos de 15 días al mes (Régimen General y Especiales de la Minería del Carbón y de los Trabajadores del Mar); trabajadoras a tiempo parcial con jornada inferior al 50% de la ordinaria en la empresa, en cómputo mensual, o que no se encuentren en alta durante todo el mes en los regímenes citados anteriormente; trabajadoras asalariadas en alta en el Régimen Especial Agrario que no realicen al menos 10 jornadas reales en el mes. En este sentido, la Unión General de Trabajadores, ha constatado que no tendrán derecho a la deducción las trabajadoras que, lamentablemente, no posean contrato laboral o estén trabajando en la economía sumergida de forma involuntaria, es decir, quienes se encuentran en una situación de mayor desprotección en el mundo laboral, así como auqellas que perciben las prestaciones o subsidios por desempleo. 


� La deducción que se regula es de 300 euros.


� Libro Blanco del Cooperativismo en Galicia, Consellería de Asuntos Sociales, Emprego e Relaciones Laborais, 2004, pág. 49. 


� El número de Cooperativas y Sociedades Laborales en situación de alta en la Seguridad Social, a finales del mes de marzo de 2003, era de 40.980, lo que supone un incremento del 66,8% con respecto al primer trimestre del año 1996, siendo entonces el número de empresas del sector de la economía social de 16.419. En el mismo periodo el número de trabajadores, socios y asalariados, ocupados en estas sociedades era de 406.729, cifra que representa un crecimiento de la ocupación en el sector del 61,5%, respecto a la existente en 1996, que era de 154.950 puestos de trabajo.


Si se desglosan los dos tipos de sociedades, el número de cooperativas ascendía en el primer trimestre de 2003 a 23.837, con 300.428 trabajadores, que representan unos incrementos sobre el periodo analizado del 24,5% y 51,4%, respectivamente. Por lo que respecta a las sociedades laborales estas se situaban en 17.143 y daban empleo a 106.301 trabajadores, lo que supone incrementos próximos al 217%, y al 100%, respectivamente. En cuanto a la distribución por sectores del total de trabajadores que están empleados en cooperativas y sociedades laborales, el número más elevado se encuentra en servicios con 202.437, (50%), seguido de industria con 104.802, (25,8%). En el otro extremo se encuentra construcción con 50.561 trabajadores (12,4%) y agricultura con 48.929, (12%).


�  El art. 39 de la LRFC exige unos requisitos determinados que han de cumplir las Cooperativas de crédito para gozar de la consideración de protegidas y que las diferencian del resto de Cooperativas.


  � La Dirección General de Tributos (en adelante, DGT), en su contestación a consulta de 27 de enero de 1997 (núm. 0123-97) admite la contratación a través de empresas de trabajo temporal siempre que no se supere el porcentaje indicado.


� Se refiere el precepto a la obligación del nuevo empresario, que queda subrogado automáticamente en los derechos y obligaciones laborales del anterior en los supuestos de sucesión de empresa.


� De conformidad con el art. 81 de la LC:	


“1. En las cooperativas de trabajo asociado, si los Estatutos lo prevén, la admisión, por el Consejo Rector, de un nuevo socio lo será en situación de prueba, pudiendo ser reducido o suprimido el período de prueba por mutuo acuerdo.


2. El período de prueba no excederá de seis meses y será fijado por el Consejo Rector. No obstante, para ocupar los puestos de trabajo que fije el Consejo Rector, salvo atribución estatutaria de esta facultad a la Asamblea General, cuyo desempeño exija especiales condiciones profesionales, el período de prueba podrá ser de hasta dieciocho meses. El número de los referidos puestos de trabajo no podrá exceder del veinte por ciento del total de socios trabajadores de la cooperativa.


3. Los nuevos socios, durante el período en que se encuentren en situación de prueba, tendrán los mismos derechos y obligaciones que los socios trabajadores, con las siguientes particularidades:


Podrán resolver la relación por libre decisión unilateral, facultad que también se reconoce al Consejo Rector.


No podrán ser elegidos para los cargos de los órganos de la sociedad.


No podrán votar, en la Asamblea General, punto alguno que les afecte personal y directamente.


No estarán obligados ni facultados para hacer aportaciones al capital social ni para desembolsar la cuota de ingreso.


No les alcanzará la imputación de pérdidas que se produzcan en la cooperativa durante el período de prueba, ni tendrán derecho al retorno cooperativo”.


    � Las personas jurídicas pueden ser: 1. Cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra protegida. 2. Sociedades Agrarias de Transformación inscritas en el Registro General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o, en su caso, de las Comunidades Autónomas. 3. Entes Públicos.  4. Sociedades mercantiles en cuyo capital social participen mayoritariamente Entes Públicos. 5. Comunidades de bienes y derechos que asocien a titulares de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o mixtas y estén integradas, exclusivamente, por personas físicas. Por tanto, las Cooperativas agrarias que asocien a Sociedades anónimas o de responsabilidad limitada que no cumplan los requisitos anteriores, no podrán ser consideradas especialmente protegidas. Como señala la DGT, en contestación a consulta de 20 de julio de 1999 (núm. 1368-99), “una cooperativa agraria que tenga como socio a una sociedad limitada cuyos partícipes sean mayoritariamente personas físicas no tiene el carácter de cooperativa especialmente protegida”. 


� El art. 93.4 de la LC eleva este límite hasta el 50 por 100, pero ello no implica que pueda tener la calificación fiscal de especialmente protegida. En el mismo sentido, el art. 128 de la LEC.


� La dicción literal del art. 9.3 de la LRFC no aclara si este requisito debe darse conjuntamente con el anterior o lo sustituye para las Cooperativas ganaderas. Nos inclinamos por esta última opción o, al menos, por considerar el límite de la base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles sólo de las porciones de fincas rústicas afectas a la actividad ganadera, pero no respecto del resto. En caso contrario, podrían perder la calificación aquellas entidades que, agrupando pequeñas explotaciones ganaderas, sus socios sean titulares de fincas que superen el límite cuantitativo aludido, aunque estén afectas a otras actividades ajenas a los fines específicos de la Cooperativa.


	Además, este requisito especial sólo está destinado a aquellas Cooperativas que asocien, entendemos que mayoritariamente, a titulares de explotaciones de ganadería independiente, ya que, en caso contrario, se les aplica el régimen general de las Cooperativas agrarias. Tiene la consideración de ganadería independiente, de conformidad con el art. 78 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, LRHL), el conjunto de cabezas de ganado, que se encuentre comprendido en alguno de los casos siguientes:


Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no sean explotadas agrícola o forestalmente por el dueño del ganado.


El estabulado fuera de las fincas rústicas.


El trashumante o trasterminante.


Aquel que se alimente fundamentalmente con piensos no producidos en la finca en que se críe.


� La Cooperativa, podrá solicitar del Ministerio de Economía y Hacienda, a través de escrito dirigido al Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de su domicilio fiscal, que se le permita una participación superior en base a que la misma coadyuva al mejor cumplimiento de sus fines sociales, sin que ello suponga la pérdida de la condición de fiscalmente protegida. La autorización debe ser expresa, así entendemos la referencia de la Ley a que el Ministerio "podrá autorizar participaciones superiores".


    � El régimen especial se caracteriza por un diferimiento del gravamen, que se articula mediante la combinación de dos medidas. De un lado, se declaran exentos los resultados extraordinarios derivados de las transmisiones de bienes ocasionadas por tales operaciones. De otro lado, dichos bienes se valoran en la entidad adquirente por el valor que tenían en la transmitente. De esta manera la plusvalía total acumulada en estos elementos patrimoniales se someterá a gravamen cuando sean objeto de una nueva transmisión. En este momento, la sociedad que los vende cuantificará su resultado por diferencia entre el valor de venta y el primitivo que tenían los bienes en la entidad que se los transmitió con ocasión de la fusión, escisión o aportación de activos.





� Cfr. ZORNOZA PÉREZ, J.: “Medidas relativas a las situaciones de discapacidad...””, op. cit., pág. 145. 





